
AÑO DE 1855 . MIERCOLES 29 DE AGOSTO. NUMERO 9 7 0 .

Continúa la suscricion voluntaria para atender á las ne
cesidades que puedan sobrevenir en Madrid y demas 
pueblos de la provincia con motivo de la enfermedad re i
nante.

Rs. vn.

Recaudado anteriorm ente  156,222
Excmo. Sr. Duque de Medinaceli............... . .  300
Sr. D. José F in a t.................. . ...........................  200
Sr. D. Bernardo A rista, por segunda v e z . . 200
Sr. D. José María Paulin..................................  313
Excmo. Sr. D. Santiago de Tejada.................  160
Sr. D. Pedro Oller y C ánovas. ...................  20
Excmo. Sr. D. Mateo S coane .........................  100
Excmo. Sr. Conde de Campo Alange. .........  200

Total......................................   157,717

Madrid 28 de Agosto de 1855.=Luis Sagasti.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina ( Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Para la plaza de Regente de la Audiencia de Albacete, 
vacante por fallecí miento del electo D. Antonio Viadera, 
vengo en nom brar al Presidente de Sala de la de Oviedo 
D. Mauricio García.

Dado en San Lorenzo á veinte y  dos de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y  cinco.==Está rubricado de la Real 
mano. — El Ministro de Gracia y Justicia, Manuel d é la  
Fuente Andrés.

Vengo en nom brar Presidente de Sala de la Audien
cia de Oviedo á D. Román G arcía , Fiscal de la de Zara
goza , en la plaza vacante por promoción á Regente de Al
bacete de D. Mauricio García.

Dado en San Lorenzo á veinte y dos de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y c in co —Está rubricado de la Real 
mano. =  El Ministro de Gracia y Justicia , Manuel de la 
Fuente Andrés.

Vengo en trasladar , accediendo á sus deseos, a D. Do
mingo Bonilla , Fiscal de la Audiencia de G ranada, á igual 
plaza vacante en la de Zaragoza por promoción de D. Ro
mán García.

Dado en San Lorenzo á veinte y dos de Agosto de mil

ochocientos cincuenta y  cinco.—Está rubricado de la Real 
mano. — El Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de la 
Fuente Andrés.

Dirección general de Contabilidad.

Excmo. S r .: Las noticias recibidas hasta ahora en este 
M inisterio, respecto de los pagos verificados durante el 
mes de Julio último por las Tesorerías de Hacienda pú
blica de las p rov incias, á cuenta de las consignaciones 
hechas sobre la contribución de inmuebles en favor de 
las obligaciones del culto , clero y religiosas,liaceñ cono
cer que, con m uy leves excepciones, no ‘ha mejorado esta 
interesante parte del serv icio , no obstante las disposi
ciones que hayan podido tomarse para el efecto por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. después de lo m an
dado en Reales órdenes de 15 de Junio y 31 de Julio úl
timos.

Las diócesis cuyos pagos están consignados so
bre  las provincias de Avila, Burgos, Canarias, Coruña, 
Guadalajara, Huesca, León, Lérida, Logroño, Santander, 
S o ria , Oviedo, Tarragona, Yalladolid, Zamora y Zaragoza, 
son las que con mas intensidad sufren los efectos de la 
escasez; y S. M. que desea, como ya manifesté á V. E. al 
comunicarle la Real orden de 31 de Julio , la desaparición 
de la desigualdad que se nota en el pago de una misma 
clase de obligaciones, me encarga recomiende nuevam en
te á V. E. que adopte cuantas medidas considere acertadas 
á este fin.

Al propio tiempo se ha servido S. M. m andar reco
miende también á V. E. la conveniencia de que por el 
Ministerio de su digno cargo se com uniquen á los Gober
nadores de provincias las órdenes oportunas para que 
consideren como pago de preferencia las pensiones de las 
religiosas en  clausura que m ensualm ente consigna la 
Dirección general del Tesoro público sobre las Tesorerías 
de Hacienda

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años.=M adrid 28 de Agos
to de 1855.=M anuel de la Fuente A ndrés.^S r. Ministro 
de Hacienda.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de Subsecretario interino 
del Ministerio de Hacienda á D. Manuel de A zpilcueta, 
Oficial prim ero del mismo , quedando m uy satisfecha del 
celo, inteligencia y actividad con que lo ha desempeñado.

Dado en San Lorenzo á veinte y cinco de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cineo.=Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

En atención á las particulares circunstancias que .con
curren  en D. Ramón López de Tejada, Vicepresidente de 
la Junta de Clases pasivas, vengo en nom brarle Subse
cretario del Ministerio de Hacienda.

Dado en San Lorenzo á veinte y cinco de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y  cinco.—Está rubricado de la 
£eal m ano .= E i Ministro de Hacienda , Juan Bruil.

Vengo en nom brar Vicepresidente, en comisión, de la 
Junta de Clases pasivas á D. Antonio María del V al, In 
tendente de ejército y  Hacienda que ha sid o , y  en  la ac
tualidad Vocal de la Junta superior de Venta de bienes 
nacionales.

Dado en San Lorenzo á veinte y cinco de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubricado de la Rea 
mano.—El M inistro de Hacienda, Juan Bruil.

Accediendo a los deseos de D. Francisco Xerez y Va
rona , Director de la Caja general de Depósitos, vengo en 
concederle la jubilación con el haber que por clasifica
ción le corresponda, quedando satisfecha del celo é ir#  
teligencia con que ha desempeñado el referido destino.

Dado en San Lorenzo á veinte y cinco de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y  cinco.—Está rubricado de la 
Real m ano .= E l Ministro de H acienda, Juan Bruil.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO. Mes de Setiembre de 1855.

D is tr ib u c ió n  de fondos por capítulos de los presupuestos para satisfacer las obligaciones de dicho mes aprobada en Consejo de
Ministros} conforme al cirt. 24 de la ley de 20 de Febrero de 1850.

PRESUPUESTO DE 1855.

Reales vellón.
SECCION PRIMERA.

Im portan las asignaciones que se satisfacen á la Casa Real................................................... 2.749,999

SECCION SEGUNDA.—Cuerpos colegisladores. 

Senado.

Capítulo 1 .* Personal de las oficinas del Senado.......................................................................... ..................... 28,040

Congreso de Diputados.

Capítulo 4.° -Personal de las oficinas del Congreso.............................................................................................
5.° Gastos ordinarios y extraordinarios de id ........... ............. . ......................................................

106,935
S E C C IO N  T E R C E R A .— Deuda del Estado. 

Deuda consolidada y amortizable.

Capítulo 4.® Amortización de la Deuda no consolidada....................................................................................

Deuda de Obras públicas.

Capítulo 5.° Empréstito de ca rre te ras ....................................................................................................................
6.° Acciones de fe rro -ca rrile s ................................................................................................................

Deuda del Tesoro público.

Capítulo 8.° Intereses de la Deuda flotante del Tesoro.....................................................................................
11. Diferentes obligaciones atrasadas..............................................................................................

------------------------- 9.963,423.. 27

Gastos de ejercicios cerrados.

Capítulo 13. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos............ 240,000

SECCION CUARTA.—Cargas de justicia.

Capítulo 1.# Oficios y derechos enagenados........................................................................................................
2.° Recompensas por salinas..................................................................................................................
3.® Asignaciones sobre terrenos y  derechos del Estado............................................. .....................
4.° Rentas decim ales............................................................................................................................................  10 834
5.° Recompensas por servicios................. ..............................................................................................
6.® Asignaciones á corporaciones m unicipales...............................................................................
7.® Censos y  pensiones afectas á fincas del Estado...........................................................................
9.® Condonaciones.......................................................................................................................................

1.356,372

SECCION QUINTA.—Clases pasivas.

Capítulo 1.® Pensiones rem uneratorias................................................................................................................
2.® I-lem de regulares...............................................................................................................................
3.® Idem de legiones y cuerpos extranjeros disueltos.......................................................................
4.® Haberes y  sum inistros á convenidos de V ergara.......................................................................
5.® Retirados de Guerra y M arina........................................................................................................

7.® Idem id. civiles.......................................... ................................................................... ................ .. • >

9.® Cesantes de id. id. y  emigrados de América................................................................................
11.992,492

SECCION SEXTA.—Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 1.° Personal del clero secular.................................................................................................................
2.® Material de id ........................................................................................................................................
3.® Personal de las religiosas en clausura..............................................................................................
4-® Material de id .........................................................................................................................................
5.® Personal de tribunales y  oficinas..................................................................................................
6.® Material de id .......................................................................................................................................

1.513,367.. 30

SECCION SÉTIMA.—Presidencia del Consejo de Ministros.

2 * Material de i d . . .  . ...................................................................... .............. ..
10,166..21

Dirección general de Ultramar.

Capítulo 1.® Personal de la D irección........................................................................................................ ..........
2.® Material de id....................................................................................................................................... ........... 6,666
3.® Personal del archivo general de Ind ias....................................................................................... ...........  3,870
4.® Material de id ......................................... ................... ..................................................................

Gastos diversos.

Capítulo 5.® Conducción de la correspondencia de F ilipinas..........................................................................
76,402

SECCION OCTAVA.—Ministerio de Estado.

Capítulo 1.® Personal de la Administración cen tra l....................................................................................  . 73,334

5.® Personal del Oficio mayor del parte y correos de Gabinete...............................................  . 57,789
500

Gastos diversos.

176,667
726,612

SECCION NOVENA.— Ministerio de Gracia y Justicia.

Capítulo 1.° Personal de la Secretaría del Ministerio........................................................................... ....................... 81,4162® Material de id............ ............ ............ ............ ................................................................................................ 13,3333.® Montes pios de Jueces de prim era instancia.............................................................................................
4.® Personal del Tribunal Supremo de Justicia....................... ....................................................................... 33,333

100,3665.® Material de id............................* .*....................................................................................................................
6.® Personal de las A udiencias........................................................................................................................... 4,083

637,447
7.® Material de id ............................................................... ..................... .............................................................
8.® Personal de los juzgados de prim era instancia........................................................................... 00,001

1.051,738
9.® Material de id............................*......................................................................... ............................................ OA OOA

10. Gastos diversos de justicia é im previstos.................................................................................................
oU,oííy
10,000

Por Real decreto de 27  de Junio último corren á cargo de la sección décimatercera estas obligaciones. 2.068,966

Capítulo 11. Personal del Consejo de instrucción pública............................................................................................ 4,083
12. Idem de instrucción prim aria...................................................................................................................... 26,916
13. Material de id ............................................................... ..................................................................................
14. Personal de instrucción secundaria. . ' ....................................................................................................... 88,52215. Idem de id. superior...................................................................................... ................................................. 604,85016. Material de id ................................................................................. ......................................................... *7A KOA
17. Personal de escuelas especiales.................................................................................................................... j(J,ooO

11,549
18. Material de id .......................................................................................................... ........................................ í i í i »
19. Personal de corporaciones científicas y lite rarias............................................................ bo l

4,73420 . Material de id..................... - ................................................................................... ..................................... 11,000
42,42021 . Personal de establecimientos científicos y  literarios..............................................................................

2 2 . Material de id......................... .................................................................... ............................... ..................... A Q 7¿Q
23. Gastos diversos de instrucción púb lica ....................................................................... ....................... ..

i  y, i 4-y
39,954

24. Obligaciones reconocidas después de term inados los ajustes definitivos de los presupuestos de
932,600

que proceden................................................................................................................................................ 1,500

SECCION DÉCIMA. — Ministerio de la Guerra.
Capítulo 1.° Personal de la Administración central....................................................................................................... 313,292

2.® Material de id................................................................ .............................................................................. A AQ 7QQ
3.® Personal del T ribunal Supremo de G uerra v  Marina v  juzgados m ilitares.....................................

i  uy, i oo 
191,912

4.® Material de id .....................................................* .............. ............................................................................. 3,225
5.® Personal de Generales y Brigadieres en cuartel...................................................................................... 738,634
6.® Idem del cuerpo de Estado Mayor....................................................................................................  . . 162,857
7.® Idem de id. de ejército y rese rva .............................................................................................................. 9.971,557
8.® Personal de los Estados mayores de p laza............. ................................................................................. 526,359
9.® Material de id ................................................. ................................................................................................ 62,388

10. Personal del cuerpo administrativo del ejército .................................................................................... 462,061
11. Material de id....................... ............................................................................................................................ 51,042
12. Personal de colegios y escuelas m ilitares.......................................................... .................................. 276,956
13. Material de museos m ilitares........................................................................................................................ 9,000
14. Personal de comisiones activas del servicio ............................................................................................. 246,374
15. Personal de inválidos...................................................................................................................................... 114,085
16 . Material de id . . . . .......................................................................................................................................... 1,000
17. Personal de vigías y to rreros...................................................................................................................... 21,146
18. Material de subsistencias m ilitares............. ............................................. . ............................................. .. 2.423,194
19 Idem de u tensilios.............................................................. .................. ........................................................ íV/G) 070
20. Idem de vestuario y equipo.........................................................................................................................

fJ  i  M jV i  V
340,732

21. Idem de rem onta y m o n tu ra .........' . ............................................................................................................. 118,064
22. Personal de hospitales.................................................................................................................................... 160,185
23. Material de id....................................................... ........................................................................................... 509,600
24 . Idem de trasportes, postas y correos........................................................................................................ 33,334
25. Personal de comisiones ex traordinarias.................................................................................................... 41,667

64,233
27. Material de id............................................................................................................................................. .. 1.259,020
28. Personal de clases pasivas.............................................................................................................................. 925,847
29. Material de confinados en presidio............................................................................................................. 44,972

,30. Idem de gastos diversos é im previstos....................................................................................................... 64,000
31. Personal de pensiones de San Hermenegildo.......................................................................................... 108,000
32. Idem de la Inspección general de la Guardia civ il.................................................................................. 19,235
qq Mnfprinl de id ............. ......................................................... 3 100
34. Personal de la Plana mayor y tercios.............................. ......................................................................... 2.626,620
35. Material de id .................................................................................................................................................... 157,590
36. Idem de utensilios........................................................................................................................................... 54,720

22.787,894
Adicional para gastos de la qu in ta ....................................................................................................... .. •• 962,000

SECCION UNDÉCIMA.— Ministerio de Marina.

Capítulo 1.® Personal de la Administración central..................................................................................................... 68,517
2.® Material de id ................................................................................................................................................... 18,718
3.® Personal del Cuerpo general de la Armada en actividad, sus auxiliares y  el adm inistrativo. . . 657,429
4.® Material de id........................................................................................................... ........................................ 147,096
5.® Personal de las oficinas de los D epartam entos........................................................................... ............ 25,961
6.® Material de id ......................................................................................... .......... ............................................... 28,464-
7.® Personal de tercios navales de m atrícu las....................................... ....................................................... 263,709
8.® Material de id................................................................................................................... ................................ * M * f
9.® Personal de arsenales..................................................................................................................................... 893,359

1 085 680
11. Personal de buques armados......................................................................... ...............................................

1 •VOUj.UOv
809,652

4 9 Material « leifl. . . ............. .. .................................. 1 641 048
13. Personal de establecimientos científicos.................................................................- ................................

1 • v f  1 jV tTU

14,538
472,380

10,274
19,857

285
22,333

6.203,912
22. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos........................ »

4.952,012
SECCION DUODÉCIMA.—Ministerio de la Gobernación.

Capítulo 1.® Personal de la Administración cen tra l.............................................................................................. .. 160,000
2.® Material de id.............................................................. ..................................................................................... 26,000
3.® Personal del Tribunal Contencioso-adm im strativo............................................................................... 24,000

2,500
5.® Personal de Gobiernos de provincia.......................................................................................................... 430,145

103,734
7.® Personal de vigilancia................................................................................................................................... . 229,653

A A A A A80,069o* IMalGI l c l l  Qb 1LI» • • • • • • • • * • • • • • • * • *   ̂  ̂ « • * • • • • • •
6,900

# A A I A A402,166
70,000

13 . Material de beneficencia......................................... ....................................................................................... 2.405,646
72,722
17,843

16 . Personal de establecimientos penales............... ............................................................. ........................... 112,470
M A/ A823,592

299,000
33,400
17,270
j i i j o11,1 lo

5.328,223
» 85,236



SECCION DÉCIMATERCERA. M in isterio  de Fom ento,

Carrttalo 4 0 Personal de la  A dm inistración  c e n tra l ................... * ........................... .................... . « ....................    458,000
P 2.° M aterial de i d ........................................................... * ............................................ * . . .  ✓ • • • 30,670

3.° P ersonal de a g r ic u ltu ra ......................................................................................................   6,332
4.° M aterial de i d ............................• • » . .............   92,544
5.® P ersonal de m o n tes ................................................................*....................................................   90,464
6.° M aterial de id .............................    * ................................  9,74 0
7.° Personal de m in a s  • * • * ...................................................... ............................................  4 09,319
8.° M aterial de i d ...............................................................■................................................................................................. 4 ¿,803
9.° Personal de in d u s tr ia . . ...........................................................................................................................................  4 3,833

4 0 . P ersonal de com ercio...................... .................. ......................................................................................................  24,730
4 4. M aterial de id.............................. • • .......................   •.* ..............................................................................................  3,4 94
42. P e rsonal de com isiones especiales....................    - ............ ............... .........................  ................................. 2,944
4 4 . Idem  de escuelas especiales.................................... - ..............................................................................................  244,898
4o. M aterial de id .    ..................... • • • .........................* ..........................       66,830
46. P e rso n a l de corporaciones a r tís tic a s .......................................................................    6,425
47. M aterial de id ........................................................................................................... * ................................................... 46,083
4 8 . Personal del Museo nacional de P in tu ra s   .........................................   5,694
4 9 . M aterial de id .................................................................   • • *................................     2,500
20. Pensionados p a ra  enseñanza  e sp ec ia l    4 4,500
24. Gastos generales p a ra  i d . . ,  *    * *.................   • * • 20,335
22 . P ersonal de o b ras ptúbBgag.      * ♦.*................*. • *. 498,666
23. M aterial de id   ....................... * * •  .........................................   *............. ...... *. 4.264,703
25 . M aterial de id   .......................................    *..................... ................... ................... ................... ................... ................... ................... ...................  4.250,000
26. M aterial de p u e r to s , f a ro s , boyas y  v a lizas .. . . . . . . . .  f . . . . . . . « * ........................   * .................................... ...................  768,4 40
27 . M aterial de c a n a le s , navegación fluvial y  conducción  de ag u as ,  ..............    278,076

— --------------------- 4.692,m
Servicio ewtraoraimrw de obras púbHcas.

Capítulo 4.° R eparación de c a rre te ras  y  obras p ú b lic a s   ..........................       5.04 0,070
2.° Estudio de fe rro -c a rr ile s ........................    454,000
3.° O bras de p u erto s • ♦ << <................................................................ * .....................................  529,520
4.° Gastos de fa ro s ..............................................     59,730

---------------------—  5.750,320
SECCION DÉCIMACUARTA.—M inisterio  de H acienda.

C apítulo 4,° P ersonal de la S ecretaría  del M in iste rio .................................................* .........................................  58,404
2.° M aterial de i d .      • • • • : .....................   *............................................................   • 49,833
3.° P ersonal del T rib u n a l de C uentas del R e in o .................................................................................................. 493,000
4.® M aterial de i d ........................................................ * ...................................................................................................  9,466
5.° Personal del Tesoro púb lico .................................................................................................................................... 276,452
6.° M aterial de id ............................................................................................................................................................ , .  43,633
7.° Gastos de T e s o re r ía .  .......................................................... ............. Y \ * ......................................    239,789 25
8.° Personal de con tab ilidad  cen tra l y  p ro v in c ia l, y  arch ivos de H, P. de las p ro v in c ia s ...................  494,666
9.® M aterial de i d ................................................................................................................................................................ 75,266

4 4. P ersonal de la Caja de D epósitos..........................................................................................................................  28,750
42. M aterial de i d .......................................... ; ....................  5,000
43. Personal del A rchivo de la A dm in istración  cen tra l.....................................................................................  4 9,466
4 4. M aterial de i d ........................................................ • • • • ....................  *>^33
45. P ersonal de las dependencias de la  D euda p u b lic a .......................................................................................  200,742
46. M aterial de i d ...........................................v  *,v  * : .................................................................................................. 44,404 . .  4 3
47. Personal de la Asesoría general del M inisterio  de H acien d a ...........................................................  48,000
4 8 . M aterial de id .......................................................................................................................- .......................................  2,500
4 9 . Personal de la A dm inistración  de Justic ia  en  los ram os de H acienda....................................................  73,735
20. M aterial de id    * • . .  8,388
21. Socorros á reos pobres en  causas de defraudación  de las R e n ta s ..........................    2,400
22. Personal de la Ju n ta  de clases pasivas.....................   42,000
23. M aterial de id ................................................................................     3,333
24. P ersonal de la Ju n ta  de calificación de títulos de partíc ip es legos en  diezm os.....................................  2,961
25. M aterial de id ...................................................................................  . ..............................  539
26 . M aterial de a lqu ileres de edificios de p rop iedad  p a rticu la r ocupados po r oficinas del M iniste-

#  rio  de H acienda y  obras p o r conven iencia  del se rv ic io ......................................................................... t 68,496
28. ' Gastos e v en tu a le s ......................................................................... - ...........................................................................  5,054

  --------------------- - 4 .929 ,778 .. 4
30. O bligaciones qu e  re su ltan  s in  pagar po r las cu en tas definitivas 'de p re su p u es to s ........................ » 32,325

SECCION DECIMAQUINTA.— Gastos de la A dm inistración  y  resguardo  de las Rentas.

C apítulo 4 Personal de la D irección general de C o n tribuciones................ .................................................................... 54 ?000
2.° M aterial de i d ......................      6,666
3.° Personal de la A dm in istrac ión  com ún á todas las R e n ta s ....................................................................... 458,694
4.° M aterial de id .................    52¡684
5.° Gastos de la Comisión de valuación de la riqueza te r r i to r ia l ..................................................................  4,666
6.° Asignación á inv estig ad o res................................................................................................................................... 46*805
7.° P rem io  de recaudación  y  gastos de im presiones y  lib ro s..................................................................   66,965
8.° Personal de im puestos de M inas  _______________________________     *___  7,264
9.° M aterial de id ................................................................................................................................................................ i ,834

42. P ersonal de la Im p ren ta  n a c io n a l  ................................................................................................................  4 4,400
43. M aterial de id ...............................................................................................................................................................  80,000
4 4. P luses y sueldos adm in istrativos de P resid ios y casas de co rrecc ió n ...................................................  35,377

Capítulo 45. Gastos d iv e rso s .........................................................................       t g ^
46. Personal de la D irección g enera l de R entas estan cad as . .................................................................  96*583
47. M aterial de id ............................................................................................................................................................... 4 4 249
48. Personal de la A dm inistración  prov incia l com ún a todas las R entas estancadas............................ 274*365
49. M aterial de i d .......................................................................................     74*495
20 . Personal de la fábrica de tabacos. • • •   .........................................................................................................  84*362
24 . Com pra de tabacos y  gastos de fabricación ........................     5.739,857
22 . M aterial ad m in is tra tiv o     ......................................................................................................................... 449,000
23 . P ersonal del servicio de las fábricas de sa l ...................................................................................................... 439,874
24. Gastos de fabricación y  com pra de sa les ...........................................................................................................  3 593
25 . Personal de a lm acenes y alfo líes.......................................................................................................................... 45,465
26 . Gastos de A d m in is trac ió n  • • .............................. ..............................................................  9 6 7 ,732 ..47
27. Personal de fábrica de papel se llado................... ........................... ..................................................................  5,556
28. Com pra de p rim eras  m aterias y  gastos de fa b ricac ió n ................ ........... . . ..............................................  3 5 ^  99
29 . Gastos de A d m in is trac ió n ....................................................................................................................................... 4 0,4 00
30. Personal especial de la re n ta  de pó lv o ra ...................................        9^5
34. M aterial de id   462,062 . .4 8
32. Gastos de fabricación y  expendicion  de sellos de C orreos.........................................................................  9 949
33. Idem  de ad m in istrac ión  de docum entos de v ig ilancia p ú b lic a ........................................    27,745
34. Idem  de los b ienes de la prop iedad  del E stado ..............................................................................................  33,327
35. Idem  de los id. id. de secu estro s ........................................................................................................................... 67,603
36. Obligaciones reconocidas después de term inados los ajustes de los p resu p u esto s de qu e  p ro 

ceden .....................................*.......................................... * ♦ •  ........................... ....................................... J| £57
37. P e rso n a l de la D irección g en era l de A duanas y  A ra n c e le s .. . . . . .   ................. ......................... , . . ,  61*958
38. M aterial de id .......................          8,325. .22
39 . Personal de la A dm inistración  p ro v in c ia l .......................... . . » ............................... .................... ...............  35 5 ,4 9 6 .. 8
40. M aterial de id ...............................................................................................................................................................  25,064
44 . Haberes de las Ju n tas « u b a lte rn is  de  los pu erto s de cu arta  clase... .. 3 3 ,8 4 6 .. 3

i 4 2 . Personal de la D irección g en era l de  L o te rías , Gasas de  Moneda y M in as ,. *...................     53,666
43. M aterial de id ..................................     6,665
44. P ersonal y  com isiones de L oterías........................................................................................................................ 275,946
45. M aterial de i d ................................................................................................................    29,900
46. Personal de Casas de Moneda y  departam ento  del grabado .........................................................................  72,864
47. M aterial de id ................................................................................................................................................................  397,730
48. Personal de las m inas de A lm ad én ...........................................................................................................   57,532
49. M aterial de id ..............................................................................................................................................................  387,4 87
50 . Personal de las m inas de L in a re s ........................................................................................................................  5,500
54. M aterial de id ..............................................................................................................................................................  4 34,333
52 . Personal de las m inas de R io tin to   ....................................................    40,627
5 3 . M aterial de id ..................................   539,054
54 . V isitas de in spección  de las Minas de M arbella ....................................   4^5
55 . Gastos de A dm inistración  de la agencia general de preces á R om a......................................................  9,4 00
56. Idem  de id. de la in te rp re tac ió n  de len g u as .................................................................................................... 4 67
57. Idem  de id. de los productos de in strucc ión  p ú b lica ................................................................................... 4 6,24 3
58. Idem  de id. de Cancillería de G racia y  Justic ia .............................................................................................. 40,000
59 . Idem  del Depósito h id ro g ráfico ............................................................................................................................  4 4,600
60. Idem  del O bservatorio  astronóm ico .......................................................   2,627
64. Personal adm in istra tivo  de C orreos.....................................................................................................................  393,4 27
6 5 . M aterial de i d .................................    *..................................................................... 4.426,4 46
66. Personal de la A dm in istración  com ún á todos los ra m o s.............................................................. 4 7^990
67. M aterial de i d .............................................     7,568
69. Gastos de A dm in istrac ión  de escuelas especiales..................................................................................  7 ^ 9 9
7 0 . Idem  de id. de los p roductos de c a rre te ra s ..................................     472,089
72. Idem  de id. del Boletin oficial de F o m en to ......................................................................................................  40,640
73 . Personal de las oficinas del Boletin del M inisterio  de H acienda ............................................................  6,300
74 . Gastos de esc rito rio , im presiones y  p rem io  de com isionados..................................................................  46,*439
75. Personal de la casa de M adrid del giro m utuo  de co rreo s ........................     3,542
76 . Gastos de casa , im presiones y  p rem io  de e x p en d ic io n ............................................................................  26,477
77 . Personal del Cuerpo de C arab in ero s..................................................................................................................  3.022,568
78. M aterial de id ...............................................................................................................................................................  258,230
79 . Personal del resguardo  de p u e r ta s ..................................................................................... ................................  4 4 5,982
80. M aterial de i d ..........................................................................   6,027

------------------- -------  47 .337,296.. 33
84. O bligaciones que re su ltan  s in  pagar po r las cuen tas definitivas de p re su p u es to s ................. .. » ' 46,343. .20

SECCION DÉCIMASEXTA.— Devolución de ingresos de ejercicios cerrados y  gastos que  m in o ran
el producto  de las ren tas.

Capítulo 4.° Devolución de ingresos de ejercicios cerrados po r co n trib u cio n es........................................................  39,667
2.° Gastos que m in o ra n  el p roducto  de las ren tas  e stan cad as..........................................................................  4 6,800
7.° G anancias de lo te ría s ..........................................................................................................................   4.559,000

---------------------------  4.645,467

T ota l.......................................................................................................  406.459,620. .33

Madrid 25 de Agosto de 4855.— M. M. Uhagon.

M a d r i d  2 o  d e  A g o s to  d e  1 8 o 5 . = E l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s  a p r u e b a  l a  p r e s e n t e  d i s t r i b u c i ó n  d e  f o n d o s  p a r a  c u b r i r  l a s  
o b l ig a c io n e s  q u e  h a n  d e  s a t i s f a c e r s e  e n  e l  p r ó x i m o  m e s  d e  S e t i e m b r e .  = = B r u i l .

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.
La escam pavía P ron ta , de la p rim era  d ivisión , apresó 

el 4 4 del co rrien te  , y  sobre los arrecifes de P u n ta  Mala, 
u n a  barqu illa  con 4 9 bultos de tabaco y  u n o  de géneros.

SEGUNDA SECCION.
BO LETINES D E LOS M IN ISTE R IO S.

GRACIA Y JUSTICIA.

Estadística y  Notariado.

E n despacho o rd in ario  aprobado por S. M. en  25 del 
c o rrie n te , se h a  serv ido m an d a r ex p ed ir:

Real título de ejercicio de la e scriban ía  n u m era ria  de 
Berga á favor de D. Victor Cata y  A la b a n , p o r q u ien  h a  
sido rem atada.

Real títu lo  de ejercicio de la esc rib an ía  n u m era r ía  
de Capellades á favor de D. A ntonio  Q ueraltó  y  Sabater, 
que  la obtuvo en  licitación  pública.

Real títu lo  de coadjutor de D. Pedro  A balle , escribano  
de V illanueva de la S e re n a , á favor de D. Ju an  Delgado 
de T o r re s , que lo es de Rena.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G EN E R A LES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 2 .a

P o r fallecim iento de D. José M aría Zam ora h a  queda
do vacan te  en la facultad de Filosofía de la U niversidad de 
G ranada  la cátedra  de l ite ra tu ra  genera l y española , la 
c u a l , en cum plim ien to  de lo d ispuesto en  el art. 4 4 3 del 
P lan  de estudios , se p roveerá  por oposición, verificándose 
los ejercicios con sujeción  á lo p reven ido  en  la sección 
q u in ta , título segundo del R eglam ento de 40 de Setiem 
b re  de 4 852.

P ara  ser adm itido á la oposición se n e c e s ita :
4.° Ser español.
2.° T ener de edad 24 años cum plidos.
3.° H aber observado u n a  conducta  m oral i r re p re n 

sible.
4.° Ser licenciado en  lite ra tu ra .

Los asp iran tes  p re sen ta rán  en  esta D ire cc ió n , en  el 
té rm in o  de dos m eses, sus solicitudes docum entadas y la 
relación  de sus m érito s y  servicios.

M adrid 28 de Agosto de -4 855 — El D irector general, 
Ju an  M anuel M ontalban.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PRO V IN CIA LES , AYUNTA

M IENTOS , JU N T A S , DEPEN D E N C IA S V A R IA S.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes san ita rio s dados en las ú ltim as 24 h o ras 
po r los Sres. Profesores de la ciencia de c u ra r  , y  que es
tán  de m anifiesto  en estas Oficinas pa ra  el que qu iera  
exam inarlos, resu lta  lo sig u ien te :

M adrid.
Invadidos del có lera-m orbo ...............................................  34
M uertos de los an te rio rm en te  in v a d id o s .  8 |
ídem  de los invadidos en  este  d ía  42 !
Curados ........................................................    44

Aranjuez.

Inv ad id o s ..................................................................................  2
M uertos de los an te rio rm e n te  in v ad id o s....................  4

Valdemoro.
In v ad id o s ..................................................................................  2
M uertos de los a n te rio rm e n te  in v ad id o s.................  3
C u rad o s ...................................................................................... \

Colmenar de Oreja.
In v ad id o s ..........................................................%..................... 4
Curados...........................   4

Cabanillas de la Sierra.

In v ad id o s..........................................    4
M uertos......................................................................................  4

Villaconejos.
Invadí los desde el 20 al 25 ............................................... 9
C u rad o s.....................................................................................  40

Mor ata de Tajuña.
In v ad id o s ..............................................    4
M uertos..................................................... * .............................  \
C urados     . V . . 0 . i ! i 4

Torrejon de Velasco.
n vad idos ....................................................    6
Airados...........................................................................................  4

Ar ganda.
nvadidos..............................................................................    4
Huertos de los a n te rio rm en te  in v ad id o s........................  4
Airados..........................................................................................  4

Vallecas.
n v ad id o s......................... .................................................... ....  4

Alcalá de Henares.
nvadidos.................................................................................    6
Huertos de los a n te rio rm en te  in v ad id o s ........................ 2
Jurados..........................................................................................  4

B rea.

Ju rados..........................................................................................  4

Anchuelo.

n v a d id o s ......................... ......................................................... 2
Huertos de los a n te rio rm e n te  in v a d id o s ........................ 4

Guadarrama.
nvadidos.................................................... ....... .......................  2
Huertos...........................................................................................  2

Villamanrique de Tajo.

Jurados...........................  .......................................................  5

Villaviciosa de Odón.
[nvadidos.......................................................................................  4
M uertos..........................................................................................  4

Vicálvaro.

invadidos......................... .. ......................................................  4
M uertos de los a n te rio rm e n te  inv ad id o s......................... 2
C urados.........................................................................................  4

Torrejon de Ardoz.

[nvadidos...............................................................   4
C urados........................................................................................... 4

Barajas.

In v ad id o s.................................................................................  4

Tielmes.

Invadidos..................... .............................................................  4 4
M uertos.........................................................    2
C urados....................................................................., .................. 5

Chinchón.
Invad idos.......................................................................................  5
M uertos de los an te rio rm en te  in v ad id o s ........................ 2
C urados.................................................................................   2

Getafe.

Invadidos...............................................................   3
M uertos de los a n te rio rm e n te  in v a d id o s .......................  3

Navalcarnero.

In v ad id o s...................................................................  3
M uertos..........................................................................................  4

Alcobendas.

In v ad id o s............................................................................. . 6
M uertos dé los an te rio rm en te  in v ad id o s ..............  2 )  ~
Idem  de los invadidos en  este d ia ..........................  4 i
C urados....................................................................................   7

E n los dem as pueblos de la p rov incia, según  las ú lti
m as noticias recibidas, no ofrece novedad alguna el esta
do de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 28 de Agosto 
de 4855 .= L u isS agasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

M ovimiento de la enferm ería del Hospital provisional de San  
Gerónimo, desde las ocho de la noche del dia  de ayer á 
igual hora del de hoy.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

CONTADURIA CENTRAL DE HACIENDA PUBLICA.

La disposición c u arta  de la sección q u in ta  de la ley 
de p resupuestos de 25 de Julio últim o, dice: «Con el fin 
de p recaver ocultaciones y  fraudes en  la percepción de los 
haberes de clases pasiv as , d ispondrá  el G obierno revistas 
periódicas de  p re sen te  que le aseguren  de la existencia  
de los ind iv iduos en  la provincia donde rad ican  sus pa
gos, asi como de no  h ab er sufrido alteración en  el estado 
de las p ersonas que fundan  en él el derecho que d is
frutan.»

E n  cum plim ien to  de esta disposición , y  de lo acorda
do en la Real o rden  de 22 del ac tu a l, que in se rta  la Ga
ceta de M adrid del dia 24 del m ism o , todos los Sres. ce
santes , ju b ila d o s , pensionistas de Monte pió , re m u n e ra 
to rias y  de gracia que  tien en  consignado el pago de sus 
haberes en  la T esorería  cen tra l, y  resid an  actualm ente  
en  esta c o r te , se se rv irán  presen tarse  personalm ente  al 
C ontador que suscribe  desde el dia 5 al 24 de Setiem bre 
p róxim o v e n id e ro , provistos de los docum entos s ig u ien 
tes: los Sres. cesantes y  jubilados con la certificación ú 
oficio o rig inal expresivo  de su  clasificación : con u n  cer
tificado del Alcalde constitucional ó de b a rrio  respecti
vos , que justifique hallarse em padronados en el p u n to  
de su  v ecindad , y  con la declaración sigu ien te , que po 
d rá n  ex ten d er y  firm ar á  con tinuación  del certificado 
p re c e d e n te :

«Declaro bajo m i responsabilidad  no p e rc ib ir otra  can 
tidad sobre  fondos genera les, prov inciales n i m un ic ipa
les m as que la de (cesan tía , jub ilación  , m o n te -p io  & c .), 
consignada en la T esorería  central.»

Las pension istas de todas clases p re sen ta rán  la com u
n icación  , certificación ú  oficio orig inal expresivo de la 
concesión del h aber que d is f ru ta n , y  la fe de estado con 
el certificado de re s id e n c ia , y  la declaración expresada 
p a ra  los cesan tes y  ju b ila d o s , puesto u n o  y o tra  á co n ti
n u ació n  de dicha fe de estado.

Los in teresados que no puedan cum plir personalm en te  
en  esta C ontaduría  con los requisitos in d ic a d o s , p o r ha 
llarse  ausen tes de Madrid tem poralm ente, deberán  llen a r
los a n te  el C ontador de H acienda pública ó Alcalde cons
tituc iona l del p u n to  donde se e n cu e n tre n  si fuere en Es 
paña , y  si en el ex tran je ro  an te  el Cónsul español m as 
inm ed iato , expresando  aquella  c ircu n stan c ia  é igualm en
te su verdadera vecindad, y  los individuos que se hallen

avencindados en  pueblos de esta p ro v in c ia , p rac tica rán  
H chas diligencias an te  el Alcalde constitucional re sp ee ti-  
vo, cuya A utoridad deberá  rem itir  d irectam ente  á esta 
Contaduría, d en tro  de los seis dias siguientes al 24 de Se
tiem bre citado , los docum entos que p resen ten  los in te re 
sados avecindados en  el térm ino  de su  dem arcación, 
acom pañados de los dem as justifican tes p rescrito s , y  u n a  
nota in d iv idua l de las observaciones que consideren  C o n 
v enien tes acerca de los m ism os , de conform idad con lo 
m andado en  la regla 4 4 de la m encionada Real orden de 
22 del actual.

Si a lgún ind iv iduo de los que residen  actualm ente  en  
esta corte no  pudiese p resen ta rse  en  persona en  esta 
C o n tad u ría , po r hallarse  im posibilitado fís icam en te , se 
se rv irá  re m itir  á ella el oportuno a v iso , expresando  con 
toda claridad las señas de su hab itación  , p a ra  que pueda 
pasarse á ex am in ar y  recoger los docum entos que debe 
p resen tar.

M adrid 26 de Agosto de 4 855. =  El Contador cen tra l, 
A ntonio M artínez La ge. 4

COMISION ESPECIAL

PARA LA DIRECCION DE LAS ESCUELAS PUBLICAS DE MADRID.

Esta corporación h a  acordado susp en d er las oposicio
nes que para  la provisión de varias plazas de p rim eros y 
segundos m aestros de las escuelas públicas de esta cap i
tal fueron  anun ciad as en el Diario oficial de Avisos de la 
m ism a en  4 1 de Jun io  ú l tim o , y  deb ían  ten er efecto en
4.° de O ctubre  inm ediato .

Lo que se pone  en conocim iento del público p a ra  los 
efectos consiguientes. M adrid 27 de Agosto de 4855.— E1 
P re s id e n te , Luis S a g asti.= P o r acuerdo de la com isión, 
V icente C u a d ru p an i, Secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE SANTA MARIA DE NIEVA.

Hallándose vacan te  la plaza de m édico titu la r de esta 
población por dim isión  del que la ob ten ia , el A yun ta
m ien to  de la m ism a ha acordado an u n c ia rla , para que los 
asp iran tes á ella que lleven seis años de práctica puedan  
d irig ir sus solicitudes, francas de p o rte , en  el térm ino 
de 30 d ias , á la Secretaría  d é la  co rporación , donde se 
halla de m anifiesto el pliego de condiciones bajo el cual 
se hará  la provisión. D icha p laza está dotada en  7,500 rs., 
can tidad  anual pagada por trim estres  de los fondos m u
nicipales.

Santa María de Nieva Julio 28 de 4 855.=E1 Alcalde, 
Bartolom é San Miguel. 2562— 2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TOMELLOSO.

El A yun tam ien to  constituc ional de esta v illa , en  uso 
de las a tribuciones que le concede el art. 42 de la ley de 3 
de Febrero  de 4 823 , ha creado dos plazas de m édico t i tu 
lar con la dotación de 2,200 rs. cada un a , pagaderos por 
trim estres del p resupuesto  m u n ic ip a l, po r la asistencia de 
los pobres y casos de oficio. Y hallándose ya provista  u n a  
de dichas p la z a s , se inv itan  a sp iran tes  á la o tra por té r 
m ino de 4 5 dias, contados desde la in serción  de este a n u n 
cio en  la Gaceta de M adrid y  Boletin oficial de esta p ro 
vincia. Los que deseen ob tenerla  d ir ig irá n  sus solicitudes 
á la secretaría  de dicha corporación d en tro  del indicado 
té rm in o , ad v irtien d o  que la d u ración  del contrato  y las 
dem as condiciones de él se m an ifestarán  á los que deseen 
en te rarse  de ellas.

Tomelloso 27 de Agosto de 1855 —El P resid en te  , Ju an  
A ntonio Gonzalez.— Eíías Palom ino y  Salillas, Secretario.

2875

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CANDELARIO.

Se h a llan  vacantes dos plazas de m éd ico -c iru jan o  en  
el pueblo de Candelario, p rov incia  de Salam anca , partido  
de Béjar, dotadas cada ú n a  con 7,000 rs. pagados por el 
A yuntam iento . Se adm iten  solicitudes po r térm ino  de 15 
dias, contados desde la publicación  del an u n cio  en  la Ga
ceta,, y  te rm in ad o s , se p roveerán. 284 7— 4

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE POZA.

Se halla vacan te  la plaza de c iru jan o  titu la r  de la v i
lla de Poza de la Sal, cuya dotación consiste  en  3,300 re a 
les an u ales , pagados m ensualm en te  de los fondos m u n i
c ip a les , s in  obligación de a fe ita r, 150 rs. por la a sisten 
cia  al h o sp ita l, y  2 rs. po r cada sangría  al que  no 
fuese p o b re , y  los em olum entos que po r los partos está 
condicionado, y  cuya población se com pone de 600 ve
cinos.

Los asp iran tes  d irig irán  sus so licitudes francas de 
porte  al P residen te  del A yuntam ien to  en el térm ino  de 
30 d ia s , á co n ta r desde la publicación de este anuncio .

Poza 23 de Agosto de 1855.=Francisco Lopez.=Cas- 
tor Rodríguez Martínez, Secretario. 2866

VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

LEON.

P or prov idencia  del Sr. G obernador civil de la p ro v in - 
ciaa , fecha 19 del ac tu a l, y  en  v irtu d  de la ley de 4.° de  
Mayo últim o é in strucc ión  de 31 del m ism o, se sacan á 
pública subasta, en  el dia y  ho ra  que  se d i r á , las fincas 
s ig u ien te s :

Rem ates para  el d ia 26 de Setiem bre p róx im o v en idero  
y hora  de doce á u n a  de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de 
p rim era  instancia  D. Gervasio Ucelay y escribano  D. F er
m ín  G utiérrez  y  G o m ara , que  ten d rá  efecto de doce á 
u n a  de la tarde  en  las Casas consistoriales de esta co rte .

Núm . 476 del in v e n ta r io — Una heredad  titu lada  C ille
ro chico , sita en  térm ino  de Q u in tana  del M arco, p a r ti
do de La B añ eza , p roceden te  del cabildo catedral de As- 
torga , que llevan en  ren ta  A n d rés R odríguez y co m p añ e
ros en  4,000 r s . , capitalizada en  80,000 rs. Tipo pa ra  la 
subasta 72,000 rs.

Núm. 479 del in v e n ta rio .= L a s  fincas que  c o n stitu y en  
la re n ta  titu lada de los Cuatro Q uiñones , sitas en  V illa - 
m oros d é la s  R egueras y  V illazulem a , p a rtid o  de la capi
t a l , proceden tes d é la  mesa cap itu la r de la cated ra l de la 
m ism a , que lleva en  re n ta  Joaquín  G u tié rrez  en  4,300 
reales , capitalizada en  26,000 rs. T ipo pa ra  la subasta , 
23,000 rs.

Núm. 343 del in v en ta r io .= L a s  fincas que en  térm ino  
de Alija de los Melones , p a rtid o  de La Bañeza , p e r te n e 
cieron á la colegiata de San Isidro  de esta ciudad  , que  
lleva en  re n ta  Blas Villar en  32 fanegas d e  tr ig o , 32 id. de 
cen ten o  é igual can tidad  de cebada, que reducidas á m e
tálico al respecto  de 29 rs. 40 m rs. la fanega de trigo  , 22 
la de c e n te n o , y  17 rs. con 18 m rs. la de cebada , im p o r
tan  la sum a de 2,202 rs. 42 m rs.: captiaiizadas en  44,047 
reales 2 m rs. Tipo para  la subasta  39,642 rs. 42 m rs.

Núm. 601 del in v e n ta rio .= L a s  fincas de la fábrica de 
San Salvador de La Bañeza , que lleva en re n ta  P e d r o \ e g a  
M enor en  4,759 rs. ; capitalizadas en  35,480 rs. vn. T ipo 
para la su b asta , 31,662 rs.

Núm . 602 del in v en ta rio .= L as  que p e rten ec ie ro n  á la 
rectoría  de San Salvador de La B añeza, que lleva en  ren 
ta B ernardo Moran en  722 r s . , capitalizadas en 4 4,440 
reales vellón. Tipo para  la subasta, 4 2,996 rs.

Núm . 779 del inventario . =  Las de la fábrica  de Villa - 
z a la , partido  de La B añeza, que lleva en  re n ta  D. M artin  
d é la  Mata en  607 rs ., capitalizadas en  42,140 rs. T ipo 
p ara  la subasta  10,926 rs.

No se ad m itirán  posturas qu e  no  c u b ran  el tipo de te 
subasta.

El precio e n  que sean  rem atadas se pagará en la form a 
y  plazos que  prev iene el art. 6.° de la ley de desam ortiza
c ión  de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se tra ta  no  se hallan  g ra 
vadas con carga alguna , según  resu lta  de los an teceden
tes que ex is ten  en  la C ontaduría  p rin c ip a l de H acienda 
pública de esta p ro v in c ia ; pero  si apareciese  se in d e m n i
zará al com prador.

2.a Los derechos del expedien te  hasta  la tom a de p o 
sesión se rán  de cu en ta  del rem atan te.

León 23 de Agosto de 4 855.— Coloman C astañon y  
Acevedo.

P or prov idencia  del Sr. G obernador de esta provinciar 
y  en  v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo ú ltim o é instrucción^ 
de 31 del m ism o , se saca á subasta  en  el dia y  hora  que 
se d irá  la finca s ig u ien te :

Rem ate p a ra  el dia 24 de Setiem bre de 1855 a n te  el Juez 
de p rim era  in stanc ia  D. Gervasio Ucelay y  escribano  Don 
F erm ín  G utiérrez  y G om ara, en  las Casas consistoria les de 
esta c o r te , de doce á u n a  de la tarde.

Núm. 213 del in v en ta rio .— U na casa en  la p lazuela de  
Regla, de esta c iudad , procedente  de la fábrica de la ca
tedral de la m ism a , señalada con el nú m . 7 , qu e  lin d a  
O rien te  con dicha calle , P on ien te  c.on casa de D. T oribio 
A lonso, M ediodía con o tra  de D. A ntonio  López: co n tien e  
2,539 pies cuadrados de superficie , de los que  4 ,943 C o r
resp o n d en  á la p a rte  a rm a d a , y  el resto  á patio  y corral; 
consta de piso bajo , p rin c ip a l y se g u n d o ; la lleva en  
re n ta  D. Benito Blanco en  450 r s . , capitalizada en  4 4,250 
reales. T ipo para  la su b asta , 10,425.

No se ad m itirá  postu ra  que  n o  cu b ra  el tipo  de 
aquella.

El precio en  que fuere rem atada  se pagará en la form a 
y  plazos que p rev ien e  el artícu lo  6.° de la ley de desam or
tización de 4.° de Mayo de 1855.

Notas. 4 .* La finca de que se tra ta  no  se halla  gra
vada con carga a lg u n a , según  resulta  de los an tecedentes 
que  ex isten  en  la C ontaduría p rin c ip a l de Hacienda pú 
blica ; pero  si apareciese se indem nizará  al com prador.

2.a Los derechos del expedien te  hasta la tom a de pose
sión  serán  de cuen ta  del rem atan te .

León 22 de Agosto de 1855.=Coloman Castañon y 
Acevedo.

c á c e r e s .

Por providencia  del Sr. G obernador de  |a  provincia,
y en virtud de la ley de 1,° de Mayo último é instrucción 

*



de 31 del mismo, se saca á pública subasta en  el día y 
hora (flt& se d irá , la finca siguiente:

Remate para ei dia 26 de Setiembre de 1855, ante el 
Sr. Juez de primera instancia D. Gervasio ücelay, y es
cribano D. Fermín Gutiérrez Gomara, que tendrá efecto de 
doce á una de la tarde en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Núm. 33 del inventario.=Una parte en la dehesa de 
Valverdejo, término de la Oliva, procedente de la fábrica 
catedral de Plasencia. Está pro-indivisa con los demas in 
teresados , y de 15,400 rs. de producto en renta tocan á 
dicha parte 829 rs. y 26 m rs., á que unidos 341 rs. 28 
toaravedis por 11 fanegas , 4 celemines , 3 cuartillos de 
trigo, componen 1,171 rs. 20 m rs ., y se capitalizan 
en 21,088..20.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuese rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamorti
zación de 1,° de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a La finca de que se trata no se halla gravada 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al 
comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Cáceres 21 de Agosto de 1 S55.=Luciano Mateos.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1,° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta , en el dia y 
hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 26 de Setiembre de 1855, ante el 
Juez de primera instancia D. Gervasio Ucelay y escribano 
D. Fermín Gutiérrez Gomara , que tendrá efecto de doce 
á una de la tarde en las casas consistoriales de esta corte.

Núm. 20 del inventario. =  Una casa en la ciudad de 
Coria , calle de la Iglesia, procedente de la fábrica cate
dral de dicha ciudad, que linda con otra de D. Jacinto Ca- 
palleja y Postigo de la ciudad. La lleva arrendada D. Joa
quín Rodríguez Ortega en 450 rs., y se capitaliza en 10,125.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuese rematada, se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 1.° de Mayo próximo pasado.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna, según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciere, se indemni
zará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Cáceres 21 de Agosto de 1855.=Luciano Mateos.
CIUDAD-REAL.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción de 
31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, la finca siguente:

Remate para el dia 28 de Setiembre de 1855, ante el 
Sr. Juez de primera instancia D. Vicente Sebastian García, 
y escribano D. Manuel Rodrigo, que tendrá efecto de doce 
á una de la tarde en las Casas consistoriales de esta córte,

Núm. 16 del inventario. =  Una casa encomienda , sita 
en el Moral de Calatrava y su plaza pública, procedente 
del secuestro de D. Cárlos, que linda con otras de D. Joa
quín Bfabo y Lorenzo de Moya, de 18,612 pies de super
ficie, compuesta de planta baja y principal, la cual está 
arrendada en 1,525 rs. anuales. Ha sido capitalizada en 
54,312 rs. 17 mrs., y tasada en 61,121 rs. por los que se 
saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.
" El precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna, según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem
nizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Ciudad-Real 23 de Agosto de 1855.== Eugenio Peñafiel

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y  e n  viftud de la l e y  de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en el 
dia y  hora que Se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 28 de Setiembre de 1855 ante el 
Juez de primera instancia D. Vicente Sebastian García y 
escribano D. Manuel Rodrigo, que tendrá efecto de doce á 
una de la tarde en las Casas consistoriales de esta corte.

Núm. 846 del inventario.=Una huerta de cuatro fa
negas de primera clase , término de Almagro , camino de 
Ciudad-Real, que perteneció al cabildo de Madre de Dios 
de dicho pueblo, arrendada en 700 rs. anuales y capita
lizada en 12,600 , por los que se saca á subasta.

Núm. 864 del inventario.=Un olivar de 275 olivos de 
primera clase en dicho término de Almagro, y sitio del 
Mohíno , que perteneció al citado cabildo , arrendado en
1,000 rs. anuales y capitalizado en 18,000, por los que 
saleá subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rematadas estas fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de desamortización.

Notas, 1 .a Las fincas de que se trata están gravadas con 
varias cargas de misas, según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría general de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero siendo estas de las excep
tuadas por la ley, deben ser enagenadas con las fincas, sin 
hacerse rebaja de ninguna clase al valor en que las mis
mas se subasten.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rema
tante.

Ciudad Real 23 de Agosto dé 1855. =  Eugenio Peñafiel 
s e g o v ia .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá las fincas siguientes :

Remate para el dia 29 de Setiembre próximo, ante el 
Sr. Juez de primera instancia D. Cayetano A rrea, y escri
bano D. Manuel Sainz de la Lastra , que tendrá efecto de 
doce á una de la tarde en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Núm. 52 del inventario.=Una casa correspondiente a] 
cabildo catedral de esta ciudad , en la calle de Escuderos 
núm. 14 déla misma, arrendada actualmente á D. Nicolás 
de Prados en 800 rs. anuales. Está capitalizada en 18,000 
reales, que serán el tipo déla subasta.

Núm. 68 del inventarío.= Una casa de igual proceden
cia , sita en esta ciudad , y su calle de la Nevería , núme
ro 1 ( ocupada en la actualidad por Nicolás Sánchez , por 
la renta anual de 600 rs. Ha sido capitalizada en la canti
dad de 13,500 r s . , por la cual se verifica la subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de 1.° de Mayo último.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciesen se indemni
zará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Segovia 23 de Agosto de 1855.=E1 Comisionado princi
pal , Gaspar Rodríguez,

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes 

el 8 por 100. •
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100,
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 

por 100,
De forma ,* que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el interés 
máximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an 
ticipo: todo con arreglo á la ley de 1.°de Mayo de este 
año.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los in
dividuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á 
los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 28 de Agosto de 1855.=El Comisionado prin
cipal de la Venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

SUSPENSION.
Por acuerdo de la Dirección general de ventas de bie

nes nacionales se suspende la subasta anunciada para el

dia 1? de Setiembre próximo de una casa sita en la ciu
dad de Jaén , calle del Obispo, núm. 45, 135 del inven
tario, anunciada bajo el tipo de 11,700 rs, vn.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licitados- 
res. Madrid 25 de Agosto de 1855.

RECTIFICACION,

Al anunciarse la subasta para el dia 24 de Setiembre 
próximo venidero de una casa sita en la calle de Teodosio, 
de la ciudad de Sevilla, se padeció la equivocación de se
ñalarla con el núm. 8, debiendo entenderse con el nú 
mero 76.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licitado- 
res. Madrid 25 de Agosto de 1855.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Cayetano A rrea, Magistrado de Audiencia, y Juez 
de primera instancia del distrito del Barquillo de esta 
corte.

Por el presente cito , llamo y emplazo por segunda 
vez y término de, nueve dias á D. Estéban Romero, pa
ra-que dentro de dicho término se presente en mí juz
gado y escribanía de número del crimen del refrendata- 
rio á responder á los cargos que le resultan en la causa 
criminal que contra el mismo estoy instruyendo por es
tafas ; pues si asi lo h iciere, se le oirá y guardará jus
ticia , y en otro caso se seguirá la causa en su rebel
día , parándole el perjuicio que haya lugar, y enten
diéndose las notificaciones con los estrados del juzgado.

Dado en Madrid á 27 de Agosto de 1855.=A rrea.=  
Por mandado de S. S., Juan Montesinos Moya.

D. Melquíades Perez Rivas, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Toledo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Meliton Gó
mez , álias el Busque, prófugo, y vecino de Fuente del 
Fresno, provincia de Ciudad-Real, para que dentro del 
término de 30 dias, contados desde el en que se inser
te este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se presente en 
este juzgado ó su cárcel provincial á responder á los car
gos que contra él resultan en la causa que se le sigue, 
con otros dos, que después han sido muertos, que uni
dos, montados y armados se presentaron el dia 6 de Ju
nio último en la dehesa de Darausazan, término del pue
blo de Polan, y asesinaron á Pedro Navas, vecino de 
Guadamur; apercibido que de no hacerlo se sustanciará 
la causa en rebeldía *con los estrados del juzgado, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 22 de Agosto de 1855.=L. Melquía
des Perez Rivas.=Por su mandado , Manuel Barbaud.

D. Francisco de Paula Larraz, Juez de primera ins
tancia del partido de esta villa de Tolosa.

En virtud de este primer edicto y pregón citó, llamo 
y emplazo á los gitanos Miguel y Bernardo, cuyos apelli
dos se ignoran, de estado casados, de edad de 40 á 50 
años el primero y de unos 30 ei segundo, para que se 
presenten en la cárcel de este juzgado á defenderse en la 
causa criminal que contra ellos estoy instruyendo, por 
hurto de efectos, cometido en la villa de Icazteguieta la 
noche del 31 de Julio último. Si vinieren se les oirá y 
administrará justicia en lo que la tuvieren , y no lo eje
cutando en el término de nueve dias que les señalo para 
su presentación, se proseguirá la causa en rebeldía hasta 
dictar sentencia definitiva, y los autos y diligencias que 
en su virtud se hicieren y notificaren tendrán lugar en 
los estrados de este juzgado y les parará el mismo perjui
cio que si en sus personas.

Y para que no aleguen ignorancia he mandado ex
pedir este edicto. Dado en Tolosa á 21 de Agosto de 1855.= 
Francisco de Paula Larraz.=Por su mandado, Vicente de 
Arrivillaga. 2872

D. Francisco de Paula Larraz, Juez de primera instan
cia del partido de esta villa de Tolosa.

Hago saber que en la causa criminal pendiente en 
este juzgado, sobre hurto de efectos, verificado en Icazte
guieta la noche del 31 de Julio último, he acordado la 
prisión de Miguel y Bernardo N., gitanos; este último hijo 
de la conocida por Saspi. Y á fin de que tenge lugar, y en 
su caso sean puestos con la debida seguridad á disposición 
de este juzgado, con los efectos que se les encuentren, 
requiero á las Autoridades y demas funcionarios públicos 
se sirvan adoptar las disposiciones convenientes.

Dado en Tolosa á 21 de Agosto de 1855.=Francisco de 
Paula'Larraz.==Por su mandado, Vicente de Arrivillaga.

Señas de Miguel.
Estatura bastante alta, edad de 40 á 50 años, poblado 

de barba, de estado casado; viste generalmente pantalón 
oscuro, chaleco y chaqueta de p an a , boina azul y al
pargatas.

Señas de Bernardo.
Estatura regular, edad 30 años , delgado de cuerpo, de 

estado casado, cuya mujer se halla presa en Burgos, viste 
generalmente pantalón oscuro, chaqueta y chaleco de 
pana , boina azul y alpargatas.

Nota de los efectos robados.
Una caldera de cobre poco usada, un elástico de lana 

de fondo blanco con ribete encarnado en toda su estén- 
sion , una botella de dos cuartillos y medio, un  saco con 
unos tres celemines de harina dem aiz, seis camisas de 
hom bre, diez de mujer entre chicas y grandes, dos pañue
los de bolsillo de hilo blanco, un paño fie mano y algunas 
ropillas de niño.=Arrivillaga. 2873

D. Juan de Dios González de la Torre, Secretario ho
norario de S M. y Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Andújar y pueblos de su partido &c.

Por el presente se anuncia la vacante de la capellanía 
colativa familiar que en la parroquial de San Bartolomé 
de esta ciudad fundó D. Pedro Ruiz de Baena; y en su 
consecuencia se cita y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á los bienes con que está dotada, para que 
dentro de 30 dias, contados desde su publicación en la 
Gaceta del Gobierno, comparezcan por sí ó apoderado en 
forma ante este Tribunal á usar del que les competa; baje 
apercibimiento que de no efectuarlo les parará el perjui
cio que haya lugar; pues asi lo tengo mandado en provi
dencia de este dia á virtud de demanda promovida por 
Doña Francisca Galaco y Castro, de esta vecindad, en re
clamación de dichos bienes.

Andújar 6 de Julio de 1855. =  Juan de Dios González 
de la Torre.=Por mandado de S. S., Manuel García Alde- 
huela. 2869

D. Ezequiel Valdés , Juez de primera instancia de esta 
villa de la Mota del Marques y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la ca
pellanía fundada por Beatriz Rodríguez en la iglesia de 
Vlllardefrades, para que dentro de 30 dias desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta del Gobierno acudan á 
este juzgado á deducirle en legal forma; con apercibi
miento de que pasado dicho término sin haberlo verifi
cado les parará el perjuicip que haya lugar.

f Dado en la Mota del Marques á 8 de Agosto de 1855.= 
EzequielValdés.=Por su mandado, Santos Fernandez.

2868

Por providencia del Sr. D. Felipe Ramón Sánchez Nu- 
ñez. Juez de primera instancia de este partido, dictada 
á solicitud del procurador D. José González Busto, como 
defensor de Juan Baliñas, ausente, vecino que era de la 
parroquia de San Cristóbal de Briallos, se cita, llama y 
emplaza por término de 30 d ias, contados desde el si
guiente en que se anuncie en este Boletín oficial, á todos 
los acreedores de aquel para que acudan al referido juz^ 
gado por medio de procurador con poder bastante, á de
ducir de su derecho según mejor les convenga, apercibi
dos de que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar. Así lo dispuso y firma.

Caldas á 23 del mes de Agosto de 1855.=Felipe Ramón 
Sánchez Nuñez.=Por su orden, Vicente Copperi Pallares.

2874

D. Pablo Cases, Juez de primera instancia por S. M. 
de esta villa de Archidona y su partido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa, 
servidera en la iglesia parroquial de la villa de Cuevas de 
San Marcos , que en el año de 1743 fundó D. Juan Astorga 
Duran, vecino que era de ella, para que en el término 
de 30 dias comparezcan á deducirlo por la presente es
cribanía , mediante á que por parte de D. José del Pozo 
Cordon, vecino de dicha villa, se ha solicitado se declare 
la propiedad de ellos á D. Manuel del Pozo Roldan, su 
hijo, como nieto por línea materna del llamado Juan José 
Cordon Villegas, y pariente muy cercano de Doña María 
Felisa Cordon , esposa del fundador; bajo apercibimiento 
de que pasado dicho término sin haberlo verificado, se 
sustanciarán los autos con los estrados de esta audiencia, 
y las providencias que se dictaren les pararán todo per
juicio.

Archidona Junio 18 de 18&5.**Pablo Cases.«»Pür man* 
dado de dicho señor, Francisco de Paula Salcedo. 2869

D. Melquíades Perez Ribas, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Toledo y su partido & c..

Por el presente cito, llamo y emplazo á María, cuyo 
apellido se ignora, pero sí que es jilana, vestida con re
fajo encarnado, de estatura baja y gruesa, ojos negros, 
color muy negro, y muy risueña, y á su compañera Jo
sefa, cuyo apellido también se ignora, de estatura muy 
alta y recia, vestida con un gpardapies sobreblanco, con 
volantes y un pañuelo mantón y el pelo cortado á mane
ra de peluca, color moreno, cara muy redonda con bas
tante ceño, para que en el término de 30 dias, que prin
cipiarán á correr y contarse desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gace
ta de Madrid, se presenten en la cárcel provincial; pues 
asi lo tengo mandado por mi auto del 25 dél actual en la 
causa que contra las mismas se sigue en este juzgado por 
robo de ropas y alhajas á María Sánchez el 25 del último 
Junio, apercibiéndolas que de no verificarlo en el referido 
término se les seguirá dicha causa en su ausencia y rebel
día, parándolas el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Toledo á 27 de Agosto de 1855.=L. Melquía
des Perez Ribas,=Bor mandado de S, S., Gerónimo Mon
tero. 2870

D. Ildefonso Ruiz Tapiador, Juez de primera instancia 
de esta Villa de Lillo y su partido , que de ser así y hallar
me en actual ejercicio, el infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Fernando 
Bion, de nación francés, para que en el término de 20 
d ias, á contar desde la inserción de este edicto en la Ga
ceta oficial del Gobierno, se presente en este juzgado con 
el fin de hacerle saber la acusación fiscal obrante en la 
causa que contra el mismo se sigue por lesiones á Cleto 
Ramos, vecino de Tembleque, en donde el Bion ha resi
dido; en la inteligencia que de no presentarse en dicho 
término se entenderán los autos con los estrados del Tri
bunal, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lillo á 26 de Agosto de 1855.=Ildefonso Ruiz 
Tapiador.=Por su mandado, José Gerónimo de Torres. -
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RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

En el Clamor Público del sábado se dice que hace poco 
tiempo se suprimió la plaza del Jefe de una de las dependen
cias del Ministerio da Fom ento, quedando, por consecuencia, 
cesante el empleado que la desempeñaba hacia muchos años, y  
que á los pocos dias se restableció la misma plaza nombrando 
á otra persona del todo extraña á la carrera.

No es exacto lo que dice este periódico.
Cuando designe la plaza que supone suprim ida, se le 

dará una cumplida respuesta.

Dice El Porvenir:
«Dícese también por el vulgo  que los destinos se dan hoy 

al fa v o r , lo mismo que lo hacían los polacos, despreciando 
el m érito , los padecimientos y servicios de los buenos libera
les; y  todavía añade el vulgo  que algunos altos funcionarios 
maman con tres carrillos, que es uno mas de los que tenían 
los hombres anteriormente, y  desempeñan á la vez una Sub
secretaría  de un Ministerio y una Dirección genera l, como hace 
por ejemplo D. Manuel Gómez, Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación.»

Los Sres. Redactores de El Porvenir y cualquiera otra 
persona pueden, si gustan, acercarse á la Ordenación 
general de pagos del Ministerio de la Gobernación , y alli 
verán á quién se satisface el sueldo de Director de Ad
ministración, desde el dia 6 de Junio en que D. Julián 
Huelves fue nombrado Ministre.

*  • V

El periódico Las Novedades asegura en su número 
del 25 del corriente que el dia anterior se habían retirado 
de la Fábrica de Tabacos de esta corte once operarios del 
taller de picado, á consecuencia de la asfixia que les so
brevino al remover el género que se les habia dado para 
la labor; y que alguno de ellos estaba de gravedad.

El hecho que se denuncia con la intención de demos
trar que el tabaco de la Fábrica es de pésima calidad, 
carece enteramente de fundamento: lo uno , porque el 
género que se elabora es inmejorable en su clase: lo otro, 
porque no ha habido tal asfixia ; ni el dia á que se refiere 
el periódico ocurrió en la Fábrica de Tabacos de esta cor
te mas novedad que la de haber tenido que sacar de ella 
en brazos de cuatro ó cinco compañeros suyo3 á uno de 
los operarios embriagado, no con mal tabaco, sino con 
bonísimo aguardiente.

Dice La Soberanía Nacional:
«A pesar de la órden del Sr. H u elves, en Arenas de San 

Pedro se ha establecido cordon sanitario. Hay muchos otros 
pueblos en el mismo caso.»

No solo están dadas órdenes terminantes prohibiendo 
el establecimiento de cordones sanitarios (véase una circu
lar inserta en la G ace t a  del 24 del actual), sino que el 
Gobernador civil de la provincia de Avila ha obligado á 
los pueblos que intentaban acordonarse á dejar franco el 
tránsito.

Un periódico de esta corte ha dedicado un  artículo 
de fondo á la cuestión del Sello Real de Castilla , manifes^- 
tando extrañeza de que continúe la casa de los Yaleras en 
posesión de este privilegio, y aconsejando su reversión 
al Estado, prévia indemnización.

El Gobierno, solícito siempre en satisfacer las justas 
observaciones de la prensa, aplaude su celo; pero hace 
tiempo que se ocupa en este grave asunto, y ya desde 23 
de Junio último ha empezado á dictai°c8sposiciones efica
ces para resolverle conforme á las exigencias de nuestra
actual oreanizaninn

PROVINCIAS.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la  Gober
nación y  en el de la Guerra hasta las doce de la noche del mar
tes 28 de Ago?to, aparece que siguen disfrutando de com
pleta tranquilidad las provincias .Vascongadas, Navarra, Va- 
lladolid, Ciudad-Real; S ev illa , Córdoba, Búrgos, Valencia y  
Zaragoza.

ALAVA.— Vitoria 26 de Agosto.—En la Gaceta del 18 
se insertó una comunicación del 15, dándoles conocimiento 
de que la Diputación de esta provincia ofrecía á dos pro
fesores de medicina de la corte que quisieran prestar los 
servicios de sú facultad en los pueblos de Alava, ademas 
de los gastos de viaje, 640 rs. á cada uno por via de gra
tificación una sola vez, 160 rs. por d ia , ínterin estén á 
las órdenes de las Autoridades , y caso de fallecimiento de 
alguno, que satisfaría á sus esposas una cantidad decorosa, 
también por una sola vez, pues no podia comprometerse 
á señarles viudedad por no estar autorizada al efecto por 
la Junta general. Dicha. comunicación ha producido los 
resultados que se apetecían; pero como desgraciadamente 
la epidemia progresa en invasiones de pueblos, les comu
nico que con las mismas condiciones pueden colocarse 
aun tres ó cuatro facultativos, y que posteriormente se ha 
acordado, á petición de algunos, ampliar aquella oferta en 
los términos siguientes, quedando vigente de uno y otro 
modo, á elección de los interesados.

A cada profesor de medicina de dentro ó fuera de la 
provincia que pase á prestar sus auxilios á una población 
invadida del cólera, se le satisfarán por las arcas provin
ciales, ínter in dure su comisión y contando los dias de ida 
y regreso, 240 rs. diarios.

A cada profesor de cirujía, en idénticos términos, 160 
idem.

A cada sangrador, en igual forma, 50 id.
A cada enfermero, 30 id.
De esta última clase no se carece, pero sí de las otras.
Por lo demas, el estado sanitario en general no ha 

empeorado en esta provincia. En la capital no encuentra 
el cólera elementos para su desarrollo: es esmerado el aseo 
en las calles y casas; merced á las oportunas disposiciones 
de las Autoridades,-no se da pábulo al pánico que es tan 
funesto comp el mal ; el hospital es de inmejorables con
diciones , y los socorros domiciliarios, que consisten én

dinero, ropas, alimentos, asistencia facnltáti?*, &>tiga i  
enfermeras, todo á la vez» constituyen la casa de un me* 
nesteroso enfermo en la de un particular acomodado; con
siguiéndose la no aglomeración de gente en aquel esta
blecimiento, y que pasen desapercibidos el mayor n ú 
mero de acometidos, pues es raro ver una camilla con
duciendo enfermos.

Tanto beneficio no es aplicable á los pueblos, y por lo 
mismo sufren m as, pues las Autoridades, por mas que se 
afanan, tropiezan por primer inconveniente con la falta dé 
facultativos en una población diseminada. (Del correspon
sal de la G a c e t a .)

BALAGUER 23  de Agosto.—  Ya sabrá V. que Borges 
sorprendió á una partida de 20 soldados en el bosque de 
Camiols sobre Artesa de Segre. Según se d ic e ,  q u e d a r o n  
heridos seis ó siete En seguida el Borges hizo vestir á los 
suyos con la ropa de los soldados y es de temer algún gol
pe de mano en algún pun to , pues parece que se llevó 
consigo al Oficial de la partida.
. Tengo que darle también otra noticia fatal. Los vecinos 

del pueblo de Alentorn construyeron un puente para pa
sar el Segre , y habiéndolo sabido los de Artesa de Segre, 
trataron de destruirlo, empeñándose un choque entre los 
vecinos de los dos pueblos que parece se hicieron fuego y 
llegaron á las m anos, resultando algún herido.

En el camino de Orgañá á la Conca, la columna de la 
Seu de Urgel sorprendió y mató á un cabecilla , en cuyo 
poder se hallaron documentos importantes, nombramien
tos firmados por Cárlos VI y una lista de gran número de 
adeptos que están cobrando dentro de las poblaciones para 
reclutar gente y servir por todos los medios que crean 
aptos á la causa carlista.

De esta lista corista que hasta el dia se han gastado
97,000 rs. exclusivamente para este objeto.

El cuñado de Borges se halla preso en esta cárcel, y 
estamos todos los liberales mqy vigilantes, por si acaso in
tentara algo. Que se acerque y le daremos su merecidq,. 
pues todos aqu í, llenos de patriotismo , arden en deseos 
de exterminar á la canalla.

P. D. El Oficial de la partida de tropa que Borges se 
habia llevado preso, se ha fugado ó ha sido puesto en li
bertad. (Corona de Aragón.)

BARCELONA 25 de Agosto.— Tenemos entendido 
que el General Sr. Mata y Alós, que se hallaba hace algún 
tiempo de cuartel en Barcelona, ha recibido el cuartel 
para Albacete.

También se nos ha dicho que el General Sr. Contreras 
ha recibido órden de pasar de cuartel á Jerez.

El General Orozco, segundo Cabo que era de Barcelo
na , donde se -habia conquistado grandes simpatías, y 
cuya partida para Madrid anunciamos á su debido tiem
po, ha pedido al Gobierno su cuartel para Burgos, en 
donde se hallará ya á estas horas.

En la frontera, según cartas de Gerona, todo sigue 
tranquilo. Uno de nuestros corresponsales nos comunica 
ciertos movimientos de tropa y el resultado probable que 
de un momento á otro pueden dar, pero no creemos aun 
deber hacerlo público. No extrañarán pues nuestros lec
tores que guardemos el secreto.

Lo que sí les diremos, y esto con seguridad, es que 
se vigila de cerca á ciertos cabecillas; que se siguen sus 
huellas, y que es probable que pronto tengamos que ce
lebrar alguna buena noticia.

Los facciosos tienen dinero de sobra; todo lo pagan 
en moneda francesa, y quien les dirige desde su madri
guera es Marsal. Este es el que Ies da esperanzas, el que 
les alienta y el que tiene todos los hilos de la conspira
ción. Empero, las Autoridades vigilan; el ejército es in
cansable; la Milicia está entusiasmada, y el pais en gene
ral no quiere guerra. Los secuaces del absolutismo sufri
rán pues, y muy pronto, un nuevo desengaño, (id.)

CADIZ.—Lo mas notable que en esta tranquila pobla
ción ocurre es la reyerta que traen entre manos los Di
putados á Cortes Sres. González de la Vega, Blanco del 
Valle y Sánchez del Arco, Director de El Nacional. Este 
periódico ha publicado dos cartas fechadas en Los Barrios, 
una de las cuales aparece remitida por el Sr. Blanco del 
Valle, en que se supone que el Sr. González de la Vega ha 
comprado ciertos terrenos por ménos precio del que tie~ 
nen , mediando engaño y falsía.

El Sr. González de la Vega ha hecho al público una 
manifestación declarando:

1.° Que los terrenos de que se trata no los posee ñi le 
pertenecen, y por consiguiente no ha podido adquirirlos 
con vicios ni sin ellos.

2.° Que no se ha intimado emplazamiento para ante 
ningún Tribunal ni Autoridad.

3.° Que ante los Tribunales, á los cuales ocurre de
mandando de calumnia á sus detractores, probará con
cluyentemente la falsedad de los hechos.

GERONA 23 de Agosto.— Nuestro dignísimo Gañera! 
Sr.. D. Felipe R uiz, Comandante general de la provincia, 
acaba de añadir una nueva prueba á las muchas que se le 
conocen de valentía y arrojo.

Parece ser que en la noche del 21 del corriente tuvo 
el Sr. Ruiz noticias exactas de que el cuñado de Marsal y 
otro cabecilla, reunidos en un bosque con algunos de su 
calaña, fraguaron el proyecto de asesinar á dicho General. 
El plan estaba reducido á expiarle , y en una de las mu
chas correrías que hace por la provincia, asestarle los ti
ros á él directamente.

Varios fueron los pareceres que hubo entre ellos acer
ca de la manera de combinarlo todo para no errar el gol
pe , hasta que por último el mismo cuñado de Marsal con
cluyó manifestándoles que los preparativos debían ser los 
mismos que en el año 48 , en que siendo entonces el Se
ñor Ruiz Coronel del regimiento de San Quintín, se le 
hizo otra emboscada en el desfiladero denominado el Ser- 
r a t , en el camino de Arbucias á Hostalrich , en la que tan 
solamente fue herido, salvándose por un milagro.

Para ejecutarlo entóneos solo bastaron 48 onzas y un 
vestido de bellú (pana) á cada uno de los cuatro facciosos 
que se apostaron para tira rle , y otro tanto puede hacerse 
ahora. Todos convinieron en este plan , el que ha llegado 
á conocimiento de S. E. con sus pormenores.

En el momento que el General supo toda esta infernal 
trama y vil proyecto de asesinarlo, montó á caballo para 
darles caza en el mismo sitio de sus conciliábulos, salien
do ántes de ayer 21 del corriente de esta ciudad con una 
pequeña escolta de infantería y cinco caballos, que es toda 
la fuerza que regularmente lleva cada vez que sale. Tomó 
la dirección de Roca-Corba , pais muy montañoso y que
brado , por constarle por sus confidencias que en aquellos 
puntos se halla el cuñado de Marsal para llevar á efecto el 
asesinato.

En vano se cansó el General, recorriendo todos los ve
ricuetos y encrucijadas para dar con la canalla y des
truirla por completo, llegando su arrojo, viendo que no 
los encontraba, hasta presentarse en altas horas de la no
che en una casa, cuyo dueño y uno de los criados le 
constaba se hallaban enterados del plan.

Al ver al General dichos amo y criado, se quedaron 
asombrados y sin alientos, hasta que S. E. con la mayor 
hidalguía les alargó la m ano, diciéndoles: «podréis ma
nifestar en mi nombre á esos cobardes, que no me arre
dran sus amenazas, y siento no encontrarles, para darlos 
una dura lección, pues ni los soldados de la Reina ni yo 
les tememos.»

. Como para el dia 22 , 23 y 24 tenia ya dispuesta el 
Sr. Ruiz dar una batida general en aquel terreno para 
apoderarse de la gavilla que en ellos'se oculta, dejó dadas 
sus órdenes ántes d i partir de aquí para que saliesen de 
la plaza tres columnas, una para San,Gregorio, otra para 
Fornells y la Selva y la otra para el llano de Santa Colo
ma de Farnés, compuestas de Guardia civil, mozos efeda 
escuadra y otras fuerzas de los diversos cuerpos que se i 
hallan de guarnición en esta ciudad, comunicando tam
bién instrucciones para que las columnas situadas en San 
Hilario, Besalú, Olot y Camprodon permanezcan eri lá 
mas activa vigilancia por haber novedad hacia San Loren
zo de Cerdans y el Corral (Francia), y trasmitiendo igual 
aviso á la columna de Lladó, partido de Figueras, como 
también al Comandante dei batallón de la Milicia Nacio
nal de la frontera.

A las acertadas disposiciones, adoptadas anticipada
mente por el General para derrotar á las facríones en el 
momento que penetraron en España, y ántes de que en
grosaran sus filas, debemos la tranquilidad que hoy dis
frutamos. .

Otro tanto decimos del aprecíame y simpático Sr. Go
bernador civil, que se muestra no ménos celoso y activo, 
dándolas órdenes mas terminantes á los pueblos para 
que la benemérita Milicia Nacional ^conocedora del ter
reno, descubra las cuevas y escondrijos, donde se mete el 
enemigo, á fin de que las columnas del ejército puedan 
exterminarles de una vez para siempre.

Ambas Autoridades son muy queridas en el país por 
el incansable celo y exquisito tacto que siempre preside 
en todos sus actos públicos, resoluciones y providencias, 
en que con motivo de las actuales circunstancias se ha
cen mas difíciles y .complicados los asuntos que están ó 
su respectivo cargo. (Del corresponsal de la G ac e ta .)

JA EN  26 de Agosto.—Esta mañana hemos visto salir, 
con su correspondiente escolta, un carro cargado de di
nero que el Sr. Gobernador de esta provincia envia á Ma
drid , producto de las suscriciones voluntarias para la 
emisión, cuya conducta va á cargo de los empleados Don 
Juan Vicente Fernandez y D. Félix María, como agregado, 
asegurándose que ya se han remitido cerca de dos millo
nes á la caja central; y que las suscriciones voluntarías pa* 
san, hasta hoy, de cuatro, que se realizarán en los últimos 
dias, sí no faltan los avisos confidenciales recibidos por 
las relaciones que el Sr, Monedero, nuestro Gobernador, 
tiene en esta provincia, pais de tan buenos hábitos tr i-

batatta*, qt» eiempre iten*J*s aonfcignjetoned, y #9 sil» 
de este mes y la emíiíofl no obtuviesen un éxito com
pletamente satisfactorio, será debido á las-tristísimas cir
cunstancias epidémicas que afligen á la mayor parte de 
los pueblos de esta provincia. (Id.)

M a l a g a  316 de Agosto,-*Ayer ocurrieron en esta 
capital 22 defunciones, y hoy hasta las nueve de la no
che asciende su número á 31.

En el número 233 de La Soberanía Nacional, corres
pondiente ai 22 del actual, se lee lo siguiente:

Ronda 17.=Nos dice nuestro corresponsal: El venera
ble Santo de quien di cuenta á Vds. que metido en una 
choza , decía curar toda clase de enfermedades, y que po
cos dias después dió ei grito de «Viva Cárlos VI,» parece 
continúa sin novedad, cometiendo toda clase de fechorías 
por esta provincia. Su estreno fue quemar á un propieta
rio del Burgo todo el trigo que tenia en la e ra , y luego 
exigirle la cantidad de 24,000 rs. ; cogerle una carga de 
efectos de quincalla á un  vecino de Grazalema; á un. co
merciante de O suna, otra de géneros catalanes que saca
ba de Antequera, y por fin , otra porción de hechos que 
fuera prolijo enumerár. De todos modos, la choza sigue 
siendo el cuartel general de esta gente, la que por la ma
ñana se entretiene en hacer disparos y gritar «Viva Cár
los V,» lo cual da motivo á que la gente diga: el santo se 
ha levantado borracho, y  á que las Autoridades no tomen 
medida alguna sobre tan escandalosos sucesos »

Es inexacto que el sugeto á quien sé alude haya dado 
el grito de «Viva Cárlos VI ,» como también que haya co
metido las fechorías que cita el corresponsal de La Sobe
ranía en el preinserto artículo; y no lo es ménos que por 
las Autoridades no se haya tomado medida alguna acerca 
del particular.

Tan luego como llegó á noticia del Sr. Gobernador que 
en ei término de la villa de la Alameda existia un ex-, 
claustrado fanático que se ocupaba en dirigir exhortacio
nes al público, encaminadas á abusar de la sencillez y 
credulidad de los habitantes de aquellas inmediaciones 
suponiéndose santo , y con la virtud de profetizar y cu
rar milagrosamente, trató de depurar la verdad de los 
hechos, resultando llamarse aquel D. Cristóbal Re la Fuen
te , natural y vecino de dicha villa, ser presbítero ex
claustrado del Orden de Mínimos y haber pertenecido al 
convento de Estepa : que tanto en el cláustro como fuera 
de él ha observado una relajada conducta por su excesiva 
afición á las bebidas espirituosas, por lo que repetidas 
veces ha sido penitenciado y privado de las licencias de 
confesar: que habiéndose establecido en una choza en la 
sierra de la Camorra, perteneciente al término de la refe^ 
rida villa de la Alameda, acompañado de seis ú ocho hom
bres armados para su custodia, se anuncia como profeta 
y santo, con virtud para hacer curas milagrosas: que lo
grando alucinar á las gentes sencillas, es visitado diaria
mente por multitud de personas de aquellos alrededores; 
y finalmente, que por este medio conseguía reunir creci
das sumas.

El Sr. Gobernador, en vista de todo, dispuso dar co
nocimiento al juzgado de primera instancia de Archidona, 
para que procediese á instruir las diligencias oportunas 
contra dicho exclaustrado, y ofició igualmente al Gober
nador de Sevilla, á fin de que se sirviese gestionar con 
aquella Autoridad eclesiástica, á cuyo territorio pertene
ce la Alameda, para que por su parte adoptara las dispo
siciones convenientes.

Ha sido bien recibido aqui el Memorándum publicado por 
el Gobierno de S. M. sobre las cuestiones seguidas con la 
Santa Sede; y en vista de las razones expuestas en dicho 
documento, y de las notas diplomáticas que han mediado 
sobre el mismo asunto é inserta la Gaceta, es de creer 
que las disidencias habidas tendrán un desenlace satisfac
torio. lid.)

TERUEL.—-ta tranquilidad no se ha alterado en esta 
capital ni en los demas pueblos de la provincia, y el es
píritu público continúa en buen sentido.

El estado sanitario es el que sigue:
Existían según parte anterior, 875.
Invadidos desde el parte anterior , 333.
Curados desde el parte 'anterior, 365.
Fallecidos desde el parte anterior , 81.
Quedan existentes en este d ia , 762. (Id.)

EXTERIOR.

No hay noticia alguna de Crimea. El Times 
consagra un artículo para demostrar la posibi
lidad de una segunda campaña de invierno en 
este país, cosa que ya habia anunciado el Mor- 
nina-Post. El Crlobe también, en un artículo 
dedicado á la guerra de Crimea , dice que los 
rusos carecen de provisiones, y esta escasez 
será cada vez mayor por las dificultades que 
ofrece su trasporte por tierra, por los áridos 
yermos de la Rusia del Sur. En concepto de 
este periódico, los refuerzos de que tánto han 
hablado los rusos, lejos de serles provechosos, 
pueden contribuir y contribuirán á empeorar 
mas su situación, pues de este modo se deiará 
sentir mas la escasez de provisiones. El Mor-
ning-Advertiser dice que el Gobierno ingles ha 
enviado á Crimea una persona que ha hecho 
proposiciones para, proporcionar agua abun
dante y de buena calidad al ejército. Nos pa
rece que si esto se consigue, será una ventaja 
inapreciable, en un país en que las aguas, so
bre ser escasas, son ordinariamente salobres.

Las noticias del Asia no son mejores que 
las anteriores. Los rusos continuaban cerca de 
Erzeroum. El Morning-Post dice que inmedia
tamente va á marchar allá Omer-Bajá con su
ficientes fuerzas. Esto confirma lo que las car
tas y periódicos de Constantinopla han asegu
rado sobre el particular. .

Continúa en París, con insistencia, el ru
mor de una próxima campaña en el Danubio, 
y hasta se asegura que el General Canrobert 
es el destinado á mandar las tropas france
sas que tomen parte en ella. No creemos que 
tenga fundamento esta noticia, pues á nadie 
se le ocurre que los aliados vayan -ahora á 
desmembrar su ejército de Crimea de suerte 
que queden imposibilitados para emprender 
ni aun continuar nada sé fio , cuando su ínte
res consiste en concentrar las mas tropas posi
bles , á fin de llevar á cabo su empresa contra 
Sebastopol Ademas, sabido es que en Besara- 
bia principia á llover á mediados de Setiem
bre, y se ponen los caminos intransitables d u 
rante todo el invierno. Esta'1 diversión, si se 
lleva á cabo, quedará aplazada hasta la prima
vera próxima.

La sesión legislativa de los Estados gene
rales de Holanda se cerró el 23 en virtud de 
un Real decreto dél 17.

Según dice el Moniteur, S. M. la Peina de 
Inglaterra acaba de dar á S. A. Imperial el 
Príncipe Napoleón y al General Canrobert el 
gran cordon de la Orden militar del Baño. Esta 
condecoración, que es la primera Orden de In
glaterra, no puede ser conferida á los extran
jeros sino por eminentes servicios militares. 
S. M. ha querido dar con este motivo al Prín
cipe y al General un testimonio de su satisfac
ción por los servicios que han prestado á una 
causa común.

Según una correspondencia de París del 24, 
el Gobierno sardo ha cedido á las reclamacio
nes de Austria para que aleje de la frontera 
lombarda el depósito de la legión italiana que 
va á formarse en Cerdeña. La misma corres— 
pondeñeia añade que en Nápoles menudean los 
Consejos de Ministros, y  que la corte tiembla 
por la tranquilidad dé Sicilia.

AUSTRIA.— V im a  M  de A gesto— No parece que «¡té 
próxima la reunión de todos ios Estados der Alemania, á 
pesar de la esperanza que se habia concebido. Escriben,



al Ltoyd de Pesth que la Prusia ha preparadounanota,
cuyo objeto es atraer las Córtes de Alemania á la política 
de Mr. Manteuffell. La antigua rivalidad entre las dos 
grandes Potencias alemanas existe en toda su fuerza des
tructora. Se asegura que la última nota de Austria insiste 
enérgicamente en la necesidad de que los Estados alema
nes adopten la resolución definitiva de tomar parte deci
didamente. Según la Gaceta austríaca esta nota se ha di
rigido con el fin de aclarar la situación y provocar la 
unión ó la separación franca de Austria y Alemania. Aus
tria va mas adelante. Es necesario que Alemania se de
cida á estar en un lado ó en o tro ; y cualquiera que sea 
su decisión, lo importante es decidirse sin tardanza. 
Tal vez llegue pronto el momento de obrar. {Danubio.)

IDEM.—Idem.—El viernes último tuvo Mr. de Bour- 
queney una conferencia con el Conde Buol, y se asegura 
que el objeto de ella fueron las nuevas negociaciones 
entabladas por Austria con los Gobiernos alemanes en 
consecuencia de lo resuelto por la Dieta en 26 de Julio. 
Dicese que antes de remitir el ultimo despacho-circular 
se habia recibido de París la seguridad de que no serian 
rechazados los cuatro puntos, como bases de las negocia
ciones futuras. Austria ha querido estar segura de esto 
antes de enviar la circular. Mr. de Bourqueney dejará á 
Viena á fines de Agosto solo por algunas semanas. Para 
este tiempo no se podrán introducir sin derechos los gra
nos de la Rusia polaca por el Scazowa. El Ministro de Ha
cienda ha declarado que esta facultad no ha existido 
sino en virtud de una concesión provisional. (Gaceta de la 
Bolsa.) \  í,m) •, 1

RUSIA .— San Petersburgo 14 de Agosto.—Asegúrase 
que se ha suspendido la formación del ejército del Cen
tro, y este rumor va mereciendo tanto mas crédito, cuan
to que, atendiendo á la actitud de Austria y á las relacio
nes evidentemente ménos hostiles que existen entre ella 
y Rusia, no se comprende el objeto que pudiera tener 
el nuevo ejército. Los rumores que anunciaban la retira
da del Príncipe Paskiewilsch no se confirman. La situa
ción militar en nada ha variado. Un ukase ordena que el 
gobierno de Kiew deje de corresponder al General Gorts- 
cbakoíf y se agregue á la jurisdicción militar del General 
en Jefe del ejército de operaciones Principe Paskiewitsch. 
(Gaceta de Postas.)

IDSM 45 de Agosto.—Créese aqui generalmente que 
esta corte tardará poco en entenderse con la de Yiena, lo 
cual no permitirá dudar que ambas están nuevamente de 
acuerdo. Es cierto que las tropas rusas, situadas en toda 
la línea de las fronteras austríacas desde Polonia hasta 
Besarabia, van á retirarse á la segunda línea de sus 
cuarteles de reserva, á consecuencia de la reducción del 
ejército de Austria y de las últimas notas del Conde Buol. 
En el reino de Polonia se han retirado igualmente las 
tropas de los círculos fronterizos, y ha dejado de tratarse 
de la formación de un gran ejército opuesto al de Aus
tria. En el Consejo imperial tienen mucha influencia las 
palabras del anciano Worozoff. (Gaceta de Colonia.)

O DESSA  7  de Agosto.—Hace algunos dias que las tro
pas que vienen del norte de Rusia se dirigen sobre Is- 
mail. Las reservas de las divisiones de infantería, duodé
cima y decimaquinta, también se dirigen hácia el Danu
bio. Se dice que el Príncipe Gortschakoff está enterado 
del proyecto que tienen los aliados de desembarcar un 
ejército de 50,000 hombres en los alrededores de Ismail, 
tan luego como den el asalto á las obras exteriores de Se
bastopol.

Esta operación, combinada con los movimientos del 
ejército que según se dice debe pasar el Tchernaia, ten
dría por objeto cortar á los ejércitos rusos de Crimea toda 
comunicación con el norte del Imperio. Con el fin de ha
cer frente á esta eventualidad se dirigen á Besarabia todas 
las tropas disponibles.

Las noticias de Sebastopol que llegan al 7 de Agosto 
no ofrecen nada notable. Todos los trabajos de defensa 
para resguardar las tropas, en el caso de un nuevo bom
bardeo, están terminados. En el frente de los baluartes se 
han abierto escavaciones de una profundidad de cinco sa
genas bastante vastos para proporcionar á las grandes co
lumnas un abrigo seguro contra el fuego mortífero de ios 
sitiadores Los artilleros en los baluartes están á cubierto 
bajo blindages. Con el objeto de reconocer de noche los 
trabajos de aproche del enemigo, arrojamos cohetes eléc
tricos debidos á la invención del Capitán Melnikoff que 
durante dos ó tres minutos esparcen una claridad tan viva 
como la del dia, y permiten á nuestros tiradores hacer la 
puntería con toda precisión contra todo lo que está al al
cance de sus tiros.

Estos cohetes contribuyen también á asegurar el efecto 
de nuestras baterías. Algunos periódicos, hablando de 
nuestros excelentes tiradores, cuya habilidad y buenos 
servicios confirman, pretenden que forman parte del 
cuerpo de cazadores finlandeses. De este cuerpo no hay 
un solo hombre en Sebastopol; pero la guarnición tiene 
cuatro batallones de tiradores del ejército; tiene un bata
llón de esta arma, fuerte de 1,020 hombres, y un batallón 
de depósito de la misma fuerza. Los batallones 2.°, 4.°, 5.° 
y 6.° están en Sebastopol; el 3.° está en Odessa, y el 
1.° en Polonia.

El enemigo ha concluido sus baterías destinadas á ba
tir á los buques rusos fondeados en la bahía del Carenage. 
Han abierto su fuego con una extraordinaria viveza, y 
nuestros buques se han visto obligados á retirarse fuera 
de su alcance á la gran rada. El General Toleben hace 
construir baterías flotantes que, armadas con piezas de 
grueso calibre, responderán á aquellas baterías sin pre
sentar á su fuego tanto blanco como los vapores. En los 
demas puntos los trabajos del sitiador avanzan con mucha 
lentitud: la claridad de la luna nos descubre todos los 
movimientos del enemigo, y permite á nuestras artillería
dirigir bien sus tiros y causarle mucho daño. (Gaceta Militar.)

T U R Q U IA .— Viena 20 de Agosto.—Según noticias au
ténticas de Routscliouck del 13 de este mes, hace algún 
tiempo que se están verificando en grande escala los ar
mamentos turcos en Bulgaria. Continuamente están bajan
do tropas al Danubio. Los Generales que hay en Routs- 
chouck han recibido orden de marchar á Silistria y á Mat— 
chin; 5,000 hombres de Redifs del ejército.del Danubio 
acaban de marchar á Varna. Se arma completamente en 
Routscliouck la escuadrilla turca del Danubio, compuesta 
de nueve lanchas cañoneras y de un vapor. Asimismo se 
cargan en oste puerto cañones del mayor calibre para ba
jarlos por el rio. El 9 de Agosto saltó la fábrica de pólvora 
que habia en Routschouck; murieron 20 personas; que
máronse 40 almacenes, y hubo necesidad de demoler mu
chas casas para limitar el incendio.-El cólera ha desapa
recido de Routschouck, pero continúa en Galatz. (Gaceta 
de Postas. )

PIAMONTE .— Turin 24 de Agosto.—El Gobierno fran
cés se ha apresurado á rendir homenaje al valor de nues
tras tropas, ordenando á su honorable Representante cer
ca de nuestra corte^que sea el intérprete de las felicitacio
nes por la bravura desplegada por las tropas sardas. Si la 
delicada atención del Gobierno francés es un acto de jus
ticia para nuestros valientes soldados, es al mismo tiempo 
la prueba mas brillante de la cordial amistad que une con 
indisolubles nudos á los campeones de la independencia 
de Europa y de la seguridad de la civilización. Para todo 
el que tenga el sentimiento de la dignidad nacional, las 
felicitaciones del Gobierno francés no podrán méños de ser 
lisongeras. Los soldados piamonteses han correspondido 
dignamente á lo que el país esperaba de ellos, á la con
fianza del rey y a los deseos de Italia. El Piamonte es pe
queño, pero está lleno de buena voluntad, y tiene también 
pensamientos fuertes y viriles. Las potencias occidentales 
pueden estar seguras de que el Piamonte está resuelto á 
sostener hasta el fin la noble obra que ha emprendido. {II 
Piamonte.) *

f r a n Cí a .—París 24  de Agosto.—Ayer desde las siete 
un numeroso concurso se agolpó á las inmediaciones de la

* plaza de Greve, y á la calle de Rívoli. Las decoraciones, 
los mástiles venecianos, las iluminaciones con vasos de 
colores , los trasparentes de varias clases conservaban el 
aspecto de los boulevares en estos últimos dias. Las loca
lidades se alquilaban ventajosamente; los comerciantes ha
bida trasformado en estrados los mostradores de sus tien
das. Era en realidad un curioso espectáculo la llegada 
al baile de la gente oficial en gran traje y en ricos trenes. 
Destacamentos de la guardia de París y de dragones con
servaban el órden.

A las ocho, la iluminación del Hotel de Vilie estaba 
en todo su explendor. Las iniciales del Emperador y de 
la Reina Victoria, formadas de fuegos diamantinos, refle
jaban en la plaza de Grevé luminosos rayos de luz. El res
plandor de las iluminaciones se proyectaba á lo lejos, y 
alcanzaba á las torres de Notre-Dame.

El puente de Arcóle acababa de abrirse á la circula
ción.

Las armas de la ciudad de Paris despedían rayos de 
luz sobre la entrada de honor. La magnífica decoración 
del pórtico se ostentaba con toda su riqueza. Aires mili
tares eran ejecutados por las músicas de varios regi
mientos de la|guarnicion de Paris.

A las nueve ménos diez m inutos, los coches de gala 
de la corte pasaban al trote la calle de Rívoli, por enfren
te á la del Arbre-Sec. Los postillones y lacayos vestían 
grande librea.

El coche de S. M. Británica iba tirado por seis caballos. 
Los 1 00 guardias formaban la escolta. Otros seis coches 
llevaban á los augustos huéspedes de Sáint-Cloud, los 
gmndes Oficiales del palacio del Emperadert y las damas 
de honor.

Numerosos vivas á la Reina Victoria han resonado por 
todas partes durante el paso del cortejo.

SS. MM. han sido recibidas á ría entrada del Hotel de 
Ville por MM. Haiissmann , prefecto del S ena, Delangle 
Presidente del cuerpo m unicipal, M erresan, Secretario 
general de la Prefectura, los Maires , adjuntos y Conse
jeros municipales de la ciudad de Paris.

A las-diez, el Emperador ha abierto el baile con la 
Reina de Inglaterra. La tanda de honor estaba compuesta 
en lá forma siguiente: el Príncipe Alberto y la Princesa 
Matilde; el Príncipe Napoleón y Lady Cowley, esposa del 
Embajador de Inglaterra; el Príncipe Adalberto de Bavie- 
ra y Mme. Haussmann.

SS. MM. se han retirado cerca de las once y media; 
pero el baile se ha prolongado hasta cerca de las cuatro 
de la madrugada.

Durante la mañana, los extranjeros con la presenta
ción de sus pasaportes , y un gran número de personas 
provistas de billetes, han podido visitar los salones del 
Hotel de Ville. Las cascadas y los juegos de agua conti
nuaban en movimiento , y la concurrencia circulaba con
movida en presencia de tantas maravillas.

Esta mañana debían visitar el Emperador y el Prín
cipe Alberto el castillo de Vincennes. El arrabal de San 
Antonio presentaba un aspecto inusitado, todo aquel la
borioso cuartel estaba de pie : los ebanistas, los obreros 
de papel pintado habían abandonado momentáneamente 
sus trabajos , y esperaban que pasase el cortejo.

Todas las casas estaban adornadas con banderas fran
cesas é inglesas. Las flámulas y banderolas eran tan nu
merosas , como en los boulevares y en la calle de Rívoli.

En lo alto del pasage del Genio , los árboles de la cal
zada estaban unidos con guirnaldas de follage , adornadas 
de flores y de trofeos de estandartes.

En Vincennes era poco considerable la afluencia. Los 
diversos cambios del programa han confundido el itene- 
rario de los touristas.

Haciá algunos dias que se habia dado órden á la pla
za , á fin- de que estuviese preparada para la Real visita.

A las once dos carruajes de la corte llegan á Vincen
nes; en el primero iban el Emperador, el Príncipe Alber
to de paisanos, y el joven Príncipe de Gales. Un cañona
zo saluda su llegada.

El torreón está empavesado. La torre principal ha si
do restaurada; el feo techo que tenia ha desaparecido, y 
en su lugar se ha hecho un terrado. La cornisa, cuyos 
principales adornos han desaparecido, va á ser restable
cida en su conjunto, y completará la fisonomía del mo
numento.

El Emperador y el Príncipe Alberto han sido recibi
dos por los Generales Morin , Repond y A uvity, y por 
el Coronel Armando , Comandante de la plaza.

S. M. Imperial y los Príncipes fueron primero al po
lígono , donde se habia preparado una escuela de fuego. 
El Príncipe Alberto ha admirado la precisión de las ma
niobras y la exactitud del tiro de nuestros artilleros, tan
to mas notable, cuanto que la guarnición de Vincennes 
está casi exclusivamente compuesta de reclutas.

Al medio dia los nobles visitadores entraron por la 
puerta de madera dentro del castillo.

Los regimientos l.°y 17.° de artillería y el 15.° batallón 
de cazadores á pie estaban sobre las armas.

Los parques de bombas y balas, los cañones y los 
morteros, colocados en el patio, completaban el aspecto mi
litar de la plaza de armas.

Las mujeres de los Oficiales y algunas señoras convi
dadas estaban cerca de la linda capilla del castillo que 
acaba de ser restaurada por los cuidados de los ingenie
ros militares, y entregada á la Administración de monu
mentos históricos.

En la entrada de la plaza de armas se detuvieron los 
Visitadores delante del cañon-bombero, inventado por el 
Emperador.

Después de haber visitado rápidamente la sala de ar
mas, la capilla y las diferentes partes del establecimiento, 
S. M. Imperial y los Príncipes volvieron á subir á su 
carruaje para volver á Paris.

Después de hab.er saludado la salida del cortejo, las 
tropas se prepararon á ponerse en marcha para la revista 
que ha teñido lugar después de medio dia en el Campo 
de Marte. (Presse.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Un acontecimiento muy triste ha consternado á la ciudad de Ghalons-sur-Saone.Ha muerto en el hospital, en medio de horribles tor- iBCPtos, una joven , hija de un labrador de Chavannes que estaba atacada de hidrofobia. ’
Tres semanas antes habia sido mordida por un perro dé la vecindad, que según sospechas estaba rabioso, y fué muerto por esta causa al dia siguiente.
Esta desgraciada no fue socorrida con los medicamentos que prescribe la ciencia, sino tratada conforme á la preocupación vulgar que atribuye una virtud prodigiosa á ciertos remedios secretos.
Pasaron algunos dias sin que se manifestara el menor síntoma; pero desgraciadamente sus compañeras, cuya edad no pasaba de 15 años, le hablaban á cada momento de la mordedura, y se complacían en espantarla, diciéndo- le: «Vas á morir. Te ha mordido un peno rabioso, te pondrán entre cuatro colchones y te abrirán las venas.» Estos lúgubres pronósticos hacían en su espíritu una impresión tan funesta, que cuando venia á su casa se mos

traba dominada por el terror, y costaba á sus padres mucho trabajo el distraerla.
El sábado encontró en el camino una mujer de mas de 50 años que la dijo: «Eres tú la que fué mordida? Sí, respondió la jóven.— Mucho cuidado hay que tener, porque será necesario ahogarte.»
Estas últimas palabras produjeron un terrible efecto en el alma de la jóven que desde aquel momento pareció 

inconsolable, y cuando se trataba de tranquilizarla, repetía : «Todos me hablan de lo mismo. Yo sé lo que se hace, porque he visto morir á un hombre rabiando. Ya tengo la rabia, ya voy á morir.» La infeliz muchacha ha
bía visto en efecto siete años antes una persona atacada de hidrofobia.

Este mismo d ia , sábado 18 de Agosto, fue acometida de accidentes caracterizados por un sentimiento de terror y un cerramiento de garganta. Pasó la noche extremadamente agitada. Al siguiente dia fue á visitarla un médico que, observando los síntomas de la enferma, v sobre todo el terror y las agitaciones que le causaba el oir hablar del agua, calificó la enfermedad de hidrofobia. Los fe
nómenos de la rabia se manifestaron con mas intensidad

hasta el lunes, dia en que por la máñana fue llevada al hospital, donde espiró unas 40 horas después. (Courrier de Saone et Loire.)
—E n el Friend of China del 14 de Marzo se lee lo que sigue:
«De les millares de rebeldes prisioneros conducidos á Cantón cada dia, son decapitados 150. El lugar elegido para la ejecución está situado á 100 pies de distancia de la costa, y como á unas dos millas dé las factorías. El terreno está cerrado por barreras. Los chinos, testigos oculares de estas horribles ejecuciones, se tapan la nariz con la mano ó con sus mechones de pelo para no percibir el mal olor que exhala la sangre corrompida en aquel lugar donde no se emplea ningún medio de desinfección. ’
Las ejecuciones deben hacerse á medio dia. A las once llegan seis hombres armados de cuchillas y precedidos de ataúdes de madera. La ejecución puede verse desde lo alto de una casa próxima. Un cuarto de hora después del medio dia viene la primera remesa de 10 prisioneros, y sucesivamente van llegando los demas.
Todos llevan las manos atadas á la espalda y un cartel colgado de su trenza de cabellos. A medida que van llegando uno á uno, se les pone de rodillas con el rostro vuelto al Sud. En un espacio, no muy extenso, se colocan 70 en fila, y cuando vienen los mandarines comienza la ejecución Un golpe basta para cortarles la cabeza: el tronco cae hácia delante y queda sin movimiento.
Usanse también unos pequeños cuchillos muy cortantes para otro género de suplicio mas espantoso todavía: los verdugos hacen una incisión profunda á cada hombre debajo de los brazos, en las pantorrillas, en los muslos y en el pecho, y cuando esto no basta, el corte se prolonga hasta el vientre. En seguida se despedaza el cuerpo miembro por miembro. Los mandarines se ausentaron por algunos momentos del lugar de la ejecución para volver muy en breve, trayendo un hombre y una mujer. Esta era esposa de uno de los jefes rebeldes, y fue despedazada, como acaba de decirse: el hombre fue desollado vivo. Esto no es mas que un episodio de la revolución de China y un exceso de barbarie de la dinastía Mantchon.Todo el género humanó debia sublevarse contra los que son capaces de cometer semejantes atrocidades. (Id.)

—El teatro italiano, bajo la dirección de Mr. Calzado’ se abrirá el 1? de Octubre. Hé aquí la lista de la compañía:Primeras tiples absolutas: las Sras. Virginia Boccaba- d a ti, Claudina Fiorentini, Julia Grisi y Virginia Penco.Primera contralto absoluta : la Sra. Borghi-Mamo.Primeros tenores absolutos : Cari io n , Mario, Mongini. Sal vi.
Primeros barítonos absolutos: Everardi, Graziani.Primer bajo profundo: Angelini.Primer bufo absoluto: Zuchini.
Los papeles secundarios están confiados á la señora Anesse, segunda donna; á Poney, bajo comprimario; á F. Rossi, segundo tenor; á Soldi, segundo tenor comprimario; á Zuchelli, segundo bajo comprimario, y á Mei.
Mr. Salvi tiene el cargo de administrador. El secretario general, según se dice, es Mr. Rolin, que lo fue también con el director precedente.
Mr. Calzado ha aumentado el personal de los coros.Los ensayos comenzarán el 1.° de Setiembre. (Id.)

—En el periódico The Ilustrated London Neto, correspondiente al sabado 11 del actual, hemos leído la descripción del acto de botarse al agua el dia 31 de Julio, en el arsenal de Portsmouth, el coloso de los buques mistos de la- marina británica, el navio Malborough, de tres puentes, con máquina de hélice y artillado con 130 cañones.Es la mas bella muestra de la arquitectura naval, tanto por lo primoroso y perfecto de su construcción, como por su inmensa fuerza.
Sus dimensiones, no vistas aun en estarcíase de construcciones , reducidas, como asimismo los pesos y medidas á las españolas, y algunos detalles de su aparejo, harán conocer mejor á nuestros lectores la grandiosidad de ese castillo flotante, que albergará probablemente 1,500 hombres de todas armas.
Eslora de fuera á fuera de miembros, 309 piés.—Idem entre perpendiculares, 268 id.—Manga, 67 id.—Puntal de bodega, 28 id., 2 pulgadas.—-Calado'de proa, 27 6 idem idem.—Id. de popa , 30 6 id. id.—Elevación del canto alto de las bataolas sobre la línea de agua, 31 8 id. id.—Idem del tope mayor desde la misma línea ,223 4 id. id.—Largo de la verga mayor, 121 6 id. id.—Peso de id., 132 quintales.—Id. del palo mayor, 506 id.—Id. de las anclas, 506 idem—Id. de la artillería y carruajes, 8,118 id.—Id. de la balería, 3,740 id. — Id. de la pólvora, 1,408 id. — Id. del aparejo, 2,046 id.—Id. del velámen (que ocupará una superficie de 42,637J4 piés cuadrados), 330 id. — Id. de las dos máquinas de acción directa, seis calderas y maquinaria, 13,200 id.—Id.del agua de las calderas, 2,200 id.— Toneladas que mide, 4,400.— Máquina de fuerza de 800 caballos.
El artillado de la primera batería , será de á 68; de la segunda, 32 largos; de la tercera, 32 cortos, y el armamento del alcázar y castillo carroñadas de gran calibre.

—Los dos Diarios de Francfort el Frankfurter-Journal y la Gazette de Postes acaban de dirigir á todos los Diarios alemanes una circular invitándoles á que se unan á ellos para reclamar de la Dieta germánica una ley represiva 
del robo escandaloso de despachos telegráficos, latrocinio que se ha verificado por ciertos Diarios alemanes casi con tanta audacia vergonzosa como lo han hecho algunos de nuestros Diarios belgas. Los dos Diarios de Francfort han añadido á su circular el proyecto de la petición dirigida á la D ieta, cerca de la cual el Mercure de Jonabe asegura que el despacho será apoyado por una gran Potencia alemana. (Independence Belge.)

—Escriben desde las alturas de Balaclava el 10 de Agosto:Lo común es que todo el mundo hable de los que mueren en las trincheras; asi que es muy raro oir hablar de nacimientos en ellas. Hé aqui un hecho intrépido de ardor militar de una mujer francesa: hace tres noches una cantinera embarazada de muchos meses habia acompañado á su batallón á las trincheras para dar á los soldados la copita consoladora, y desafiaba con varonil bravura las balas y las bombas. Al amanecer, la pobre mujer , sintió los dolores de parto, y dió á luz dos gemelos en la misma trinchera. (Times.)
—El Gran Consejo del cantón de Zurich (Suiza] habia adoptado hace poco algunas medidas contra lo que llamaba matrimonios irreflexivos. Parece que han producido cierta agitación en el pais. Cuando se reunió el Gran Consejo para votar esta ley en segunda lectura, reuniéronse unos 400 jóvenes célibes delante de la sala de las deliberaciones , y de tal modo impusieron al Consejo, que por una mayoría de 43 votos contra 12 ha enviado el proyecto de ley á una comisión para reformarle, ó mejor dicho , para enterrarle. (Presse.)
—Hace algún tiempo que está sucediendo en el Jardín de las Plantas un hecho curioso que puede ser asunto de estudio para nuestros sabios en las magníficas plantaciones de dicho jard ín : calles de árboles enteras de tilos acaban de ser atacadas por miríadas de insectos que han reducido muchos d q ^ to s  árboles al estado mas deplorable. Las hojas se caen como se caerían en el Otoño. Hasta ahora habían escapado los tilos al azote que tanto daño causa á los otros véjetales. Se ha observado que la enfer

medad no se declara sino después de la florescencia. (Idem.)

VARIEDADES.

BUEY.
(Continuación,)

Hay vacas en quienes la secreción de la leche cesa poco después de estar preñadas, se quedan secas: en el mayor número disminuye á los tres ó cuatro meses, y desaparece desde el quinto ó sétimo; en otras puede durar y dura, sin disminuir, hasta el momento del parlo. Si son adultas, completamente desarrolladas, están bien alimentadas y se encuentran en'buen estado, se puede, sin inconvenientes, sobre todo si él producto no se ha de c ria r, ordeñarlas hasta el sétimo ú octavo mes. Si las tetas se cargaran ántes de parir, lo que sucede rara vez, que se abultaran mucho y los pezones se separan, se disminuirá el pienso y ordeñará para precaver la inflamación de las tetas. Se evitará que se golpeen, que esten comprimidas , que salten setos ni zanjas, que pasten én laderas, que el macho las persiga, que el piso del establo esté en cuesta, pues si el tercio posterior está mas bajo, hay propensión de aborto á las caídas de la vagina ó del útero. Si son primerizas se las manoseará ías tetas de cuando en cuando para que sean ménos cosquillosas. La vaca está preñada nueve meses, por término medio 270 d ias, lo mas corto 240, y lo mas largo 321. La experiencia demuestra que las vacas viejas y fuertes tardan algunos dias m asen parir que las jóvenes y débiles, asi como el que los terneros están mas tiempo en el seno materno que las terneras.
Aborto ó mal parto.—Puede sobrevenir en cualquier época de la preñez, procediendo su mayor ó menor fre

cuencia del clima y de los alimentos, y de aqui la discordancia que én este punto se encuentra en los autores, pues unos dicen que la vaca es de todas las hembras domésticas la mas propensa á abortar, y otros sientan una opinión contraria. Las señales del aborto suelen ser poco palpables: las vacas expulsan un feto muerto sin haber 
manifestado el jmenor indicio de enfermedad; pero lo

comtin es que el aborto esté precedido de tristeza, deá* gana, lentitud y dificultad en la marcha; si está en leche» se quedan secas de pronto; si la preñez está adelantada, si procede de causas cuya acción ha sido repentina por 
golpes, caídas & c., el feto ejecuta movimientos mas ó mé- nos palpables; la madre está excitada, el pulso acelerado lo mismo que la respiración, patea, se echa y se levanta, sobrevienen cólicos, y por último se expulsa el feto. No es raro que,el feto muera y quede, por causas muy especiales , dentro del útero por año y medio y aun mas. A veces las señales del aborto son mas graves y reclaman la asistencia de un buen profesor de veterinaria.Los malos alimentos, las aguas impuras, la demasiada sangre, el tener que levantar demasiado la cabeza para coger el heno de los rastrillos, las variaciones de la atmósfera , los malos establos, húmedos y poco ventilados, los golpes, los esfuerzos, las tormentas &c. son las causas mas frecuentes del aborto, las cuales, como pueden ser 
mas ó ménos generales, suelen obrar á un tiempo sobre muchas vacas, y por lo tanto sobrevenir el aborto en mayor ó menor numero en el espacio de pocos d ias, como si fuera una epizootia ó verdadera peste. Si se nota que una vaca va á abortar, se la dejará en el mayor reposo en un plano horizontal y con buena cam a; se la dará yerba tierna y buena si háy proporción, y si no alimentos refrescantes, conocidos y sanos, echándola algunas lavativas para desembarazar el intestino. Una sangría es muy útil si hay mucha sangre, si la vaca ha recibido golpes, si se la ha hecho exceder en el trabajo &c.; lo principal en tales casos consiste en evitar las causas predisponentes. Verificado el aborto, se llevará la vaca á un establo mas bien caliente que frió, se la dará agua con harina, harán inyecciones por la natura, si no salen ías párias 
ó secundinas, y aun darán algunos brevajes excitantes, tratándola como si hubiera parido.

El aborto acarrea la pérdida de la c ria ; pero si la vaca estaba adelantada, podrá utilizarse la leche; más lares queda como enfermiza, predispuesta para otros^ abortos y aun infecunda; pues según Gellé, persona muy autorizada , deja con frecuencia el aborto en los órganos de la generación de la vaca un orgasmo que la hace conservar el celo por mucho tiempo, y dificulta el que se quede preñada. Rara vez conviene criar los terneros de nacimiento prem aturo, pues son siempre mas ó ménos débiles, y casi nunca llegan áser reses útiles: se los debe destinar para el degüello en cuanto se les haya cebado un poco.Parto.—Algunos dias ántes de qué se verifique, desciende el vientre, y los vacíos se hunden; á cada lago del origen de la cola se nota un hundimiento á veces profundo; los labios de la natura están abultados, y sale por ella un humor pegajoso; las tetas se abultan, los pezones están distendidos, y la leche se hace opaca. Cuando las vacas se encuentran en tal estado, ño deben trabajar ni andar m ucho; y en cuanto se vea que están inquietas, que van y vienen , que se echan y levantan al momen to, buscando los parajes retirados, es preciso vigilarlas, ponerlas en un establo algo oscuro con buena cama /  dejarlas tranquilas, solas y sueltas. Después de hacer esfuerzos mas ó ménos considerables, se ve salir por la natura las membranas del feto formando una bolsa, que va aumentando progresivamente hasta que se presentan las manos y el hocico: la vaca hace el mayor esfuerzo, sale el pecho, y luego el resto del cuerpo con la mayor facilidad. Cuando el parto viene bien, todo sobra; pero en el caso contrario , debe llamarse al veterinario.
Terminado el parto, se le frotará á la vaca un poco el cuerpo, se la enmantará y dejará tranquila. Si hace tiempo que no ha comido ni bebido , si el parto lia sido trabajoso, se la dará agua templada con harina. El vino, aguardiente y demas excitantes que algunos dan y aconsejan, son inútiles y hasta nocivos. A toda vaca recien parida se la libertará de la lluvia, del frió, del viento & c.; no llevarla á pastar sino cuando el tiempo esté bueno y que se haya calmado la irritación producida por el parto. Se evitará el que los primeros dias se echen en parajeríiúmedo. Es muy frecuente en la vaca la caída del ú tero , ya después del parto , ya después de la expulsión de las párias; en tal caso se reducirá al momento lavándole primero b ien , y sosteniéndole en su sitio con un vendaje ó con un pesa- rio. Hay que tener gran cuidado cuando la vaca lame á su h ijo , porque no es raro el que le roa la Gola , las orejas y cordon umbilical, originando hemorragias ó la hernia. Si no le lame á pesar de haber esparcido por la piel nn poco de sal, miga de pan, salvado &c., se le secará con un lienzo. Si no obstante de mamar los calostros no purgase, habrá que darle m iel, maná con leche pura ó aguada con cocimiento de cebada. Casi siempre se levantan los ter- nerillos por sí solos inmediatamente después de nacidos: si están débiles se les dará un poco de vino aguado con azúcar, y aun mejor leche de la madre. En cuanto tragan una bocanada , se levantan y ponen á mamar. Si se quiere someter la cria á la lactancia natural, lo cual no es lo mas económico, se la mete el pezón en la boca, y aun dejar caer alguna leche. Si la vaca es cosquillosa ó mala madre , se la vigilará miéntras el hijo mama hasta que le tome afición.

CUIDADOS QUE CONVIENE TENER CON LAS VACAS QUE CRIAN.
Las vacas que crian y las que se ordeñan reclaman los mismos cuidados: no sacando los hijos en los primeros dias cuanta leche se forma, es preciso ordeñarlas para descargar las tetas y evitar los resultados, que pueden ser funestos para las madres y para el hijo. Si hay inflamación, se ordeñará con frecuencia y cuidado; se lavarán las tetas con la misma leche recien ordeñada ó con agua de malvas y cabezas de adormideras, adietando á la vaca. Casi todas las vacas se resienten de que se las quite de pronto la c ria , pues no quieren beber; se atormentan, enflaquecen y dan poca leche durante muchos d ias, por lo cual se hará con gran precaución; se ordeñarán, se adietarán y hará trabajar, porque la leche acumulada las recuerda su hijo. Cuando es para casa de vacas, se les dejará á la vista. Las que han perdido la cria suelen no consentir otro hijo adoptivo ni el que se las ordeñe. En tal caso se le cubrirá con la piel del m uerto, se la sujetará por la cabeza miéntras mama el extraño sin que le vea, y se procurará ir venciendo su repugnancia y resistencia á fuerza de cariño. Por lo regular son suficientes dos ó tres dias. El lograr que la vaca se quede seca es muy fácil; basta con disminuirla el pienso; darla alimentos secos, poco favorables para la secreción de la leche y aumentar el trabajo. Por lo regular se ordeñan hasta que de por sí se quedan secas; mas si se quiere perfeccionar la especie, ó la vaca es muy jóven , no se la ordeñará desde el cuarto ó quinto mes del preñado en beneficio del feto.

CEBO Y CRIA DE LAS TERNERAS.
El mayor número de terneras se destinan para el abasto público; pero en España hay una irregularidad tan grande en los precios al expender"su carne, habiéndolos en donde se aprecia en un doble que la carne hecha, y en otras una mitad ménos ó á igual estima: son pocos los alimentos que presenta para emprender la industria de su cebadura, que tantos beneficios reporta en las demas naciones. En el comercio de carnes la ternera se denomina de leche ó fina desde que salen los dientes incisivos , qué suele ser á los ocho dias de haber nacido, hasta los 40 dias, siendo su peso en canal de unas 60 libras, y que la marca de ley ha concedido hasta las 80; desde los 48 dias en adelante suele principiar á comér; se la desteta á los cuatro meses , y cumplidos estos hasta los 10, se la denomina ternera ordinaria ó de pasto, nombre que recibe desde que toma alimento, aunque siga mamando y sea cualquiera la época en que lo verifique, pues su carne no es lo mismo que cuando se sustenta solo con leche. El cebo de las terneras para el abasto público debiera constituir un ramo importante de las industrias agrícolas y pecuarias en las localidades en que no se dedican]á la cria y donde no es dable sacar un partido desvenlaj&o de la confección de manteca y queso. En ningún sitio seria dable aquel sistema mejor que en las inmediaciones á las poblaciones de primer órden, y sobre todo de Madrid, por la facilidad y prontitud en su buena venta. Conocemos, se nos d irá , que teniendo que mantener á pienso las vacas , saldría excesivamente costosa la cria de madre é hijos con aquel objeto. Mas eso seria solo, porque los emprendedores quisieran, puesto que existen en España infinidad de aguas perdidas que pudieran aprovecharse para el riego de los prados artificiales que debieran establecerse, y cuya enumeración sería , ademas de prolijo, impropio referir en este lugar.
Cuando los empresarios palparan las ventajas, seguro que aumentarían el número de vacas para poder disponer de mas terneras; y en cuanto vieran lo lucrativa que era su especulación , serian bien pocos los productos que criaran para la reproducción, ni tratarían de utilizar la leche, ya en naturaleza, ya convirtiéndola en manteca ó queso , pues la experiencia les enseñaría lo ventajoso que era el que las crias la tomaran.
Consumiendo los pastos las vacas, los trasformarian en leche, y esta la trasformarian las crias en carne que se consumiría en las poblaciones; lo general es que los que crian vacas y hacen á veces un gasto excesivo de alimento, lo hagan solo con el objeto de ordeñarlas y vender la leche, y aunque el destino es el mismo varían los medios de verificarlo; pues es cierto que en economía agrícola y pecuaria no se trata solo de producir sino de 

inquirir y buscar medios ventajosos para dar salida á los* productos. (Se continuará.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.
La Degollación de San Juan Bautista.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 27 de Agosto los artículos
que á continuación se expresan:

4,139 fanegas de trigo.
347 arrobas de harina de id.

3,888 libras de pan cocido.
7,037 arrobas de carbón.

101 vacas que componen 35,258 libras de pesa 
668 carneros que hacen 16,149 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 
MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALHONDIGA DE MADRID.
Precios en el mercado de dicho dia.

Trigo d e . . . . .................. 39 ¿ 4 3  rs. vn.
Cebada de..........................  ^  á m  rs vn
Algarrobas d e ...................  ¿21  rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que te ex
penden en el mercado los artículos que á continuación te
expresan:

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca........ ...................Idem de carnero......................Idem de ternera . .......................
Tocino añejo...............................Jamón sin hueso......................Idem con hueso......... ..Aceite..........................................Vino.............................................
Pan de dos libras........ .... a . .Garbanzos.............................Judías...........................................Arroz............................................
Lentejas..............................Carbón......... .......................Jabón........................

38 á 40 »
60 á 64 
60 á 64 »88 ¿ 9 6  51 ¿ 5 3  30 á 34 »20 ¿ 38 

á 23 28 á 34 á 14 5 ¿ 5* 
46 ¿ 50 
4 ¿ H

14 á 16 16 á 18 25 ¿ 34
á 24 á 46 38 ¿ 4 215 ¿ 1 6

8 á 149 á 11 
8 á 14 
5 á 810 á 12 

.á 5 á 2f 46 á 48 
2 á 3

BOLSA.

Ha ofrecido mas animación que negocios. El 3 conso
lidado que la cotización oficial presenta á 31-65 no ha sido 
ofrecido durante la hora de negociación. Después de boU- 
sa hemos visto pagar 200,000 rs. á 31-60, pero sin hallar 
dadores. La diferida ha encontrado constantemente dine
ro durante bolsa á 18-25 que es el precio á que viene co
tizada ; pero á última hora experimentó un movimiento 
de alza que no puede fijamente determinarse por la ca
rencia de papel. La amortizable de primera se ha hecho 
en grandes partidas á 9, pero las pequeñas no lograban 
este precio. La de segunda hallaba dinero á 4-85. Las car
reteras de Abril de 4,000 rs. se ofrecían á 64, y se han 
hecho las de Agosto á 65-50. Para la acciones de San Fer
nando habia dinero á 100-50.
Cotización del dia 28 de Agosto de 1855 á las tres de la 

tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 31-55 c. d.
Idem del 3 por 100 diferido, 18-25 d.
Amortizable de prim era, 9 p.
Idem de segunda, 4-85 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual.—Emisión de 

1.° de Abril de 1850.— Fomento de ¿4,000 rs., 64 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , 65-50 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 100-50 d

CAMBIOS.

Londres á 90 diast 51-20.—París á 8 d., 5-28 p. 
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.
Albacete. . . . 1/4 p. Lugo........... 3/4

par p. 3/4 
1/4 d.
1/43/41/4
1/8 
1/8 1/4 p. par d.
3/4.P.
3/43/8
par. 3/4 1/4 d.

Alicante........Almería........Avila.............Badajoz.........Barcelona.. . Bilbao...........

1/4 p. par.
1/4 d. par. par d. par.3/4

par p. 1/2 d. 1/2 d.3/8
4/4 p. 
4/2.

5/8 d. par p.

Málaga:. . . .Murcia........Orense........Oviedo........Palencia . . .  Pam plona.. Pontevedra. Salamanca.. S. Sebastian. Santander.. Santiago. . .  Segovia. . . .Sevilla.........S o ria .. . . . .
Tarragona..Teruel.........Toledo.........Valencia. . .  Valladolid. . Vitoria.. .Zamora___Zaragoza...

3/4

1/2d.
Burgos..........Cáceres.........Cádiz.............Castellón.. . .  
Ciudad-Real. Córdoba.. . . .Coruña.........Cuenca___ _Gerona.........Granada. . . .  
Guadalajara.Huelva..........Huesca..........Jaén..........León.............Lérida...........

1/8 d. par p. 

1 /2d.

Logroño___ 4 /í  p.

BOLSAS EETRANJERA8.

Paris 28 de Agosto á las ocho y veinte minutos de la noche.—El Comisionado de Hacienda de España al Excelentísimo Sr. Presidente del Consejo.
Fondos franceses.—3 por 100, 66-75.
Idem 4 í por 100, 95.
Idem españoles.— 3 por 100 interior, 30 %.
Idem exterior, 36
Idem diferido, 00.
Idem amortizable, 00.
Consolidados, 91 J4 á 91

Amberes 25  de Agosto. — Diferida, 18 9/16 Danel — 3 por 100 interior, 31 3/16 papel. *

Amsierdam 25 de Agosto.— Diferida, 18 3 por 400interior, 3 1/16.—Certificados y pasivas, no se cotizaron.

Bruselas 25 de Agosto.— Diferida, 18 7/16 dinero.—Interior, no se cotizó.

Londres 25 de Agosto.—Tres por 100 exterior 37 *A —. Diferida, 19.—Certificados, 4 %.—Pasiva, 4 '

ANUNCIOS PARTICULARES.

PARA MANILA.—Saldrá de la bahía de Cádiz el 15 de Setiembre próximo la fragata española Hispano-Füipina, su Capitán D. Juan T. Tutun.
Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en Cádiz porD. Ignacio Fernandez de Castro, y en esta corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Catalina, número 8. # 2721-2

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de la noche.
Sinfonía. LA NINFA DE LOS MARES,

comedia de magia.
¿DE QUÉ?

comedia en un acto.


